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República de Colombia 

        
        Tribunal Superior  
Distrito Judicial de Bogotá  
             Sala Civil 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicación:   11001-3199-003-2019-01072-02 

 

 Asunto.       Verbal –Derechos al Consumidor- 

 Recurso.          Apelación de Sentencia. 

 Demandante.   Alcaldía Municipal de Une. 

 Demandado.    Banco Popular. 

 Reparto.       25/09//2020 

 

 

ADMÍTASE, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 

propuesto por la parte demandada frente a la sentencia de 19 de agosto 

de 2020, dictada por la Superintendencia Financiera -Delegatura para 

Funciones Jurisdiccionales- dentro del proceso verbal de derechos al 

consumidor impetrado por la Alcaldía Municipal de Une contra el Banco 

Popular. 

 

En firme, reingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

NUBIA ESPERANZA SABOGAL VARÓN 

Magistrada 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Magistrado ponente: MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA. 

 
Proceso No. 110013103004201600568 02 
Clase: ADJUDICACION DE GARANTIA REAL 
Ejecutante:   LUZ VIRGINIA LOZANO BUITRAGO 
Ejecutado: ÓSCAR GIL GUTIÉRREZ y otros  

 
Discutido y aprobado en sesiones n.os 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34 de 18, 25 de 

agosto, 1°, 8, 15, 22 y 29 de septiembre de 2020, respectivamente. 
 
Con fundamento en el artículo 35 del CGP, en concordancia con el 

numeral 9° del precepto 321 ibídem, decide la Sala la apelación que la 
ejecutante interpuso contra el auto de 20 de noviembre de 2019 proferido 
por el Juzgado 4° Civil del Circuito de Bogotá, mediante el cual declaró 
fundada la oposición que la señora Clara Ofelia Borges Pulido formuló 
frente a la entrega del inmueble identificado con el folio de matrícula n.° 
50C-1445586.  

 

ANTECEDENTES 
 

1. Luz Virginia Lozano Buitrago demandó a Óscar Yeriot y Jennifer 
María Gil Gutiérrez, para que, en su condición de acreedora hipotecaria y 
mediante el trámite de adjudicación o realización especial de la garantía 
real de que trata el artículo 467 de la Ley 1564 de 2012, le fuera adjudicado 
el inmueble gravado con hipoteca, identificado con el folio de matrícula 
n.° 50C-1445586. 

 
2. El juzgador de primer grado, en ausencia de oposición del 

extremo ejecutado, profirió auto de 28 de julio de 2017, con el que 
resolvió favorablemente la petición de la demandante y le adjudicó  el 
aludido predio (fls. 83 vto. y 84, cdno. 1). 

 
3. El aludido fallador, en auto de 12 de octubre de 2018, además de 

resolver otros asuntos del proceso que no tienen trascendencia en la 
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decisión que aquí nos convoca, ordenó la entrega del inmueble, para lo 
cual comisionó con amplias facultades a los jueces civiles municipales.  

 
4. En cumplimiento de la referida orden, la Juez 11 Civil Municipal 

de Bogotá, el 6 de junio de 2019, adelantó la diligencia de entrega, en la 
que la señora Borges Pulido formuló oposición, la cual “es admitida por 
el despacho” (fl. 2, cdno. 1), motivo por el cual, ante la insistencia de la 
interesada en la entrega, remitió el expediente al comitente (4° Civil de 
Circuito) para que resolviera sobre el particular. 

 
5. Dentro de término previsto en el numeral 6°, en concordancia 

con el 7° del artículo 309 del CGP, la opositora y ejecutante allegaron las 
pruebas relacionadas con la oposición, y el juzgador a quo practicó otras 
tantas de oficio (fls. 110 – 129, ib.).  

 
6. El 20 de noviembre de 2019 el juzgador de primer grado emitió 

el proveído que concita la atención de la Sala, en el que acogió la 
oposición propuesta por la señora Clara Ofelia Borges Pulido, tras 
señalar que “es la poseedora material con ánimo de señor y dueño”, al 
punto que los testigos señalaron “las obras realizadas por la opositora, 
las mejoras, el pago de impuestos…, cuotas de administración, tanto 
ordinarias como extraordinarias, y los impuestos, además de los 
arreglos que le ha hecho al inmueble”. (fls. 130 – 132, ib.). 
 

7. Inconforme con esa decisión, la ejecutante, al interponer el 
recurso de reposición y el subsidiario de apelación, reparó en que la 
señora Borges Pulido debe ser considerada como tenedora, mas no 
como poseedora, en razón a que su ingreso al inmueble tuvo lugar en 
el marco de un contrato de promesa de compraventa que no alcanzó 
cristalización, puesto que la promitente compradora no pagó en su 
totalidad el precio pactado; además, “no existe prueba contundente” 
que indique cuándo aquella “se rebeló contra los dueños”, de suerte que 
la señora Borges Pulido “siempre estuvo frente a un incumplimiento 
contractual y no frente al ánimo de ejercer una posesión autónoma, 
pública y pacífica”, máxime que “siempre estuvo en constante 
búsqueda de Xiomara Gutiérrez López (vendedora) para efectos de 
firmar la respectiva escritura de venta y terminar de pagar el precio, es 
decir, siempre reconoció dominio ajeno”. (fls. 133 – 137, cdno. 1).      

 
8. Decidido en forma adversa el primero de tales medios de 

impugnación (fls. 142 – 144, ib.), se procede a resolver la alzada 
subsidiaria, en los términos y con las limitaciones que establecen los 
artículos 322 (numeral 3°), 326 y 328 del CGP y la jurisprudencia (CSJ. 
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STC13242/2017 de agosto 301), previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con el artículo 309, numeral 2° del Código 

General del Proceso, podrá oponerse a la entrega “la persona en cuyo 
poder se encuentra el bien y contra quien la sentencia no produzca 
efectos, si en cualquier forma alega hechos constitutivos de 
posesión y presenta prueba siquiera sumaria que los demuestre”. 

 
Este Tribunal ha sostenido de tiempo atrás, que el éxito de la 

oposición a la entrega “…depende de que el tercero acredite su calidad de 
poseedor material del inmueble respectivo (…) y [n]o es necesaria una 
posesión particular o especial, por lo que le basta demostrar la tenencia 
con ánimo de señor y dueño (art. 762 C.C.); tampoco es indispensable que 
pruebe un tiempo determinado de posesión, dado que aquí no se discute 
su mayor o menor aptitud para usucapir. (…) Se trata, pues, de acreditar que 
en el tercero opositor concurren los arquetípicos elementos constitutivos del 
hecho posesorio, a saber: el corpus y el ánimus, los cuales se prueban, para usar 
los términos de la ley, ‘por hechos positivos de aquellos a que sólo da derecho el 
dominio, como el corte de maderas, la construcción de edificios, la de 
cerramientos, las plantaciones o sementeras y otros de igual significación, 
ejecutados sin el consentimiento del que disputa la posesión’ (art. 981 C.C.). 

 
En el presente asunto, el problema jurídico que debe resolver el 

Tribunal se concreta en determinar si  para el día 6 de junio de 2019, 
fecha programada para la diligencia de entrega del inmueble a la 
recurrente, la señora Borges Pulido tenía la calidad de tenedora, como 
lo alega en sus argumentos la ejecutante, o de poseedora, como lo 
pregona la opositora, condición que  fue reconocida por el juez a quo 
en la providencia cuyo cuestionamiento se resuelve en esta providencia.  

 
Al respecto, del análisis del material probatorio allegado a la 

actuación, y solo para resolver el asunto que aquí nos reúne, el Tribunal 
concluye que quedó demostrado, en los términos del artículo 167 del 
CGP, que para el día 6 de junio de 2019, fecha programada para la 
diligencia de la entrega, la señora Borges Pulido no era una simple 
tenedora del predio, según lo afirma la apelante, sino una verdadera 
poseedora del bien. Esto lo concluye la Sala con soporte en los 
argumentos que se exponen a continuación: 
                                                 
1 “el apelante debe formular los cargos concretos, y cuestionar las razones de la decisión o de los 
segmentos específicos que deben enmendarse, porque aquello que no sea objeto del recurso, no puede 
ser materia de decisión, salvo las autorizaciones legales necesarias y forzosas (art. 357 del C. de P. C., y 
328 del C. G. del P.).” (CSJ, sentencia del 1° de agosto de 2014, expediente SC10223-2014, M.P. Luis 
Armando Tolosa Villabona). 
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1. Es verdad que la entrega que la señora Xiomara Gutiérrez 
López le hizo a la aquí opositora, según contrato de promesa de 
compraventa que ajustaron el 10 de junio de 2005 (fls. 3 - 6, cdno. 1), 
tan solo traduce “cumplimiento anticipado de la obligación de entrega que 
corresponde al contrato prometido”2, sin que por ese solo hecho ésta se 
haya erigido en poseedora, en tanto y en cuanto de las estipulaciones de 
dicho negocio jurídico no se infiere que la promitente vendedora se 
desprendiera de la posesión material que tenía sobre el inmueble, para 
transferírsela a la promitente compradora3, siendo claro que “para que 
la entrega de un bien prometido en venta pueda originar posesión material, 
sería indispensable entonces que en la promesa se estipulara clara y 
expresamente que el prometiente vendedor le entrega al futuro comprador 
en posesión material la cosa sobre la cual versa el contrato de promesa, pues 
sólo así se manifestaría el desprendimiento del ánimo de señor o dueño en 
el prometiente vendedor, y la voluntad de adquirirlo por parte del futuro 
comprador’ (G. J., t. CLXVI, pág. 51)”4. 

 
2. No obstante, esa sola circunstancia, per se, no redunda en el 

fracaso de la oposición, pues puede ocurrir que el opositor enarbole su 
calidad de poseedor a partir de un título antecedente (tenencia), caso en 
el cual le corresponderá demostrar que intervirtió su status inicial; es 
decir, que en un momento claramente determinado cambió su 
condición de tenedor por la de poseedor material inequívoco. 

  
Por igual, de acreditarse el fenómeno de que se viene de hablar, 

resultaría dable concluir que la situación de causahabiencia que podría 
predicarse de la opositora, por recibir la tenencia a partir del negocio 
jurídico de promesa, desaparece, al detentar una posesión autónoma, 
nueva, desligada del contrato preliminar que le permitió el ingreso al 
inmueble. Y es que, en estrictez, acreditada la interversión, esto es, la 
situación de rebeldía contra los propietarios del fundo, para erigirse en 
poseedora con ánimo de señor y dueño, no habría cómo predicar que 
la opositora deriva el derecho de quienes fueron vencidos en el juicio 
ejecutivo, menos aun cuando, como se dijo, la promesa de compraventa 
no tuvo la virtualidad de transferirle la posesión que enarbola para 
fundamentar su oposición, sino la mera tenencia.      

 
 

                                                 
2 José Alejandro Bonivento Fernández. Los Principales Contratos Civiles. Pag. 192. 
3 CSJ. Cas. civil “la promesa no es por sí misma ‘un acto jurídico traslaticio… de la posesión del bien 
sobre el cual ella versa’ (CCXLIII, 530), salvo ‘que en la promesa se estipulara clara y expresamente que 
el promitente vendedor le entrega al futuro comprador en posesión material la cosa sobre la cual versa 
el contrato de promesa’ (CLXVI, 51). 
4 CSJ, sent. de 30 de junio de 2010, exp. 110013103014200500154 01. 
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A juicio de la Sala, dicha vicisitud, vale decir, la trasformación de 
tenencia en posesión, quedó acreditada en el presente asunto, pues si 
bien la señora Borges Pulido, en su calidad de promitente compradora, 
otrora detentó la tenencia del inmueble identificado con el folio de 
matrícula n.° 50C-1445586, dicha condición era bien distinta para el día 6 
de junio de 2019, calenda en la cual la juzgadora comisionada adelantó la 
diligencia de entrega en la que la señora Borges Pulido invocó su señorío.  

 
Al respecto, la señora Borges Pulido probó que promovió 

proceso de pertenencia que data del 6 de septiembre de 2016, cuyo 
trámite le correspondió al Juzgado 26 Civil del Circuito de Bogotá, 
conforme da cuenta la constancia de radicación de dicho proceso que 
milita en el expediente (fl. 23 - 25, cdno. 1), contingencia que permite 
concluir que por lo menos para dicho momento ya había desconocido 
dominio ajeno y, en consecuencia, había cambiado su condición inicial 
de tenedora por la de poseedora material inequívoca, pues dicha vicisitud 
permite evidenciar, como lo tiene sentado la jurisprudencia, que “[…] 
los actos de desconocimiento ejecutados por el original tenedor que ha 
transformado su título precario en poseedor… contradi[cen], de manera 
abierta, franca e inequívoca, el derecho de dominio que sobre la cosa tenga 
o pueda tener la persona del contendiente opositor […] mediante la 
realización de actos de explotación que ciertamente sean indicativos de tener 
la cosa para sí, o sea, sin reconocer dominio ajeno”. (CSJ, Cas. Civ. sent de 
29 de agosto de 2000, exp. n.° 6254 y sent de 24 de marzo de 2004, 
expediente n.° 7292). 

 
Y es que no solo se trajo a la actuación copia del inicio del susodicho 

proceso judicial, sino que, por igual, los actos de posesión, señorío y 
dominio de la señora Borges Pulido para el momento de la diligencia de 
entrega, quedaron demostrados, entre otras pruebas, con los testimonios 
de María Consuelo Gómez y Clara Inés González, declarantes que 
conocen de tiempo atrás a la opositora y al inmueble, y que para lo que 
aquí se decide, pusieron en evidencia los actos de explotación que 
aquella ha realizado en el mismo; además, de sus dichos se infiere que 
para el momento de la diligencia, la opositora se presentaba ante sus 
conciudadanos como señora y dueña del predio, así como que de 
tiempo atrás había abandonado la calidad de tenedora para erigirse en 
verdadera poseedora material sin reconocer dominio ajeno. 

 
Al vigor demostrativo de los elementos probatorios aludidos en 

el precedencia, se suma igualmente el de los documentos que se 
aportaron al escrito de oposición, relacionados con el pago de 
impuestos (fls. 9 – 22, cdno. 1) y los comprobantes de pago del canon 
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por el alquiler del garaje que pertenece al inmueble (fl. 26, ib.), que si 
bien no revelan, per se, su señorío, sí sirven de indicio acerca del hecho 
a probar, esto es, de que aquella se ha comportado como dueña del 
inmueble sin reconocer dominio ajeno.  

 
De esta manera, es claro que para cuando se practicó la diligencia 

de entrega (6 de junio de 2019; fl. 2, ib.), la opositora detentaba la 
posesión del inmueble, que no es otra que la relación de hecho que 
existe y que trasciende a la vida social mediante actos que demuestran 
su realización, tal como lo ha puesto de presente la Corte Suprema de 
Justicia, al afirmar que “[…] la posesión ‘en cuanto situación de hecho que 
es, debe trascender a la vida social mediante ‘…una serie de actos de 
inconfundible carácter y naturaleza, que demuestren su realización y 
vínculo directo que ata a la cosa poseída con el sujeto poseedor. Tales actos 
deben guardar íntima relación con la naturaleza intrínseca y normal destinación 
de la cosa que se pretende poseer, y así vemos que el artículo 981 del Código Civil 
estatuye, por vía de ejemplo, que la posesión del suelo deberá probarse por hechos 
positivos de aquellos a que sólo da derecho el dominio’ (G.J. XLVI, pág. 712)’ 
(cas. civ. de abril 17 de 1998)”. (TSB, Sala Civil, sentencia de 20 de julio de 
2008, exp. 1998002833 01; se resalta). 

 
Por último, para resolver el restante reparo concreto formulado 

por la recurrente, relativo a que la señora Borges Pulido “siempre estuvo 
frente a un incumplimiento contractual y no frente al ánimo de ejercer una 
posesión autónoma, pública y pacífica”, porque “siempre estuvo en 
constante búsqueda de Xiomara Gutiérrez López (vendedora) para efectos 
de firmar la respectiva escritura de venta y terminar de pagar el precio, es 
decir, siempre reconoció dominio ajeno”, hay que decir que si bien aquella 
requirió mediante correo electrónico a la señora Gutiérrez López, a fin 
de dar cumplimiento al contrato preparatorio, ello tuvo lugar, según dan 
cuenta las copias de los mensajes de datos aportados al plenario, para 
los años 2009, 2011 y 2013 (fls. 118 – 126, cdno. 1), esto es, mucho 
antes de la diligencia de entrega, que es el hito relevante en lo que aquí 
interesa, y para esa calenda, como se vio, la citada señora ya tenía la 
calidad de poseedora. 

 

En conclusión, visto que los reproches concretos formulados por 
la recurrente no lograron socavar los argumentos en que se soportó el 
proveído apelado y que por el contrario se encuentran acreditados los 
requisitos que establece el numeral 2° del artículo 309 del CGP para la 
viabilidad de la oposición, se impone la confirmación de la providencia 
recurrida; no se impondrá condena en costas por no aparecer causadas 
(art. 365.8, CGP).   
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 En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en Sala Séptima de Decisión Civil, 
   

RESUELVE: 
 

Primero. Confirmar el auto de 20 de noviembre de 2019 proferido por 
el Juzgado 4° Civil del Circuito de Bogotá, por lo expuesto.  
 
Segundo. Sin costas, por no aparecer causadas (art. 365.8, CGP). 
 

NOTIFÍQUESE y DEVUÉLVASE 
 
Los Magistrados, 

 
  MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

(Rad. n.° 110013103004201600568 02) 
 
 

 

 
 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 
(Rad. n.° 110013103004201600568 02) 

 
 
 
 
 

ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 
(Rad. n.° 110013103004201600568 02) 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Proceso No.  110013103033201600810 01 
Clase: VERBAL - SOCIEDAD CIVIL DE HECHO. 
Demandante:    JESÚS EDUARDO MARTÍNEZ HUEPO. 
Demandado: LUZ DARY RINCÓN VDA. DE GALVIS.    

 
 En atención a lo previsto en los artículos 3°, 11, 12, 103, 107, par. 1°, 

624, num. 5°, art. 625 del CGP, en concordancia con el reciente criterio 
jurisprudencial (CSJ, Cas. Civ. fallo de tutela de primer grado de 3 de 
septiembre de 2020, exp. n.° 2020-02048-00, STC6687-2020. M.P. Luis 
Armando Tolosa Villabona), se programa la audiencia de sustentación y fallo 
que regula el artículo 327, ídem, para la hora de las 9:00 a.m. del día martes 
20 de octubre de 2020, la cual se realizará en forma virtual a través de la 
plataforma Microsoft Teams.  

 
Con ese propósito, a los apoderados de las partes se les remitirá al 

correo electrónico registrado en la actuación, o al que comuniquen con no 
menos de ocho (8) días hábiles de antelación a la precitada calenda, la 
información de la ruta de acceso que servirá para establecer la conexión 
digital, así como las indicaciones respectivas.  

 
Para el efecto, los trámites relacionados con memoriales y escritos se 

deben dirigir a los correos electrónicos de la secretaría de la Sala Civil de este 
Tribunal: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme a lo reglado en los 
artículos 109 y 111 del CGP; para las orientaciones relativas a la audiencia, 
pueden ser realizadas a través del email: 
des05ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

Magistrado 



 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL  

 

     

 

MAGISTRADA PONENTE : LIANA AIDA LIZARAZO VACA 

CLASE DE PROCESO : PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

DEMANDANTE : BEATRIZ EUGENIA CORREA VARGAS 

DEMANDADO : VEHÍCULOS DEL CAMINO S.A.S. 

RADICACIÓN : 1100131 099 001 2019 88439 01 

 

DECISIÓN : CONFIRMA 

FECHA  : Treinta (30) de septiembre de dos mil veinte 

(20220)  

 

  

El Tribunal decide el recurso de apelación interpuesto por 

el demandado contra el auto de 4 de marzo de 2020, mediante el cual 

el se denegó una nulidad.  

 

ANTECEDENTES: 

 

El demandado presentó un incidente de nulidad con base 

en el numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, bajo 

el argumento que Flor Elena González Ramírez no cuenta con la 

facultad para representar a la actora, toda vez que en el poder no se 

estableció la clase de proceso a iniciar; inclusive, el referido 

documento tiene “borrones”, y en ello se observa que el poder tenía 

como objeto promover un proceso de carácter administrativo, más no 

el contencioso de protección al consumidor.   

 



2 
Apelación de auto. Protección al consumidor 001 2019 88439 01 

 

 
 

El 4 de marzo de 2020 se declaró infundada la petición de 

nulidad, por cuanto el demandado carece de legitimidad para alegar 

indebida representación, como quiera que solo podrá alegarse por la 

persona afectada. Además, evidenció que el poder “se encuentra 

ajustado a derecho”. 

 

Contra la citada decisión el demandado formuló recurso 

de reposición en subsidio apelación, el primero fue resuelto de forma 

desfavorable, por lo que se concedió la alzada.  

 

Los argumentos del demandado son que la apoderada 

presuntamente asignada para este litigio no tiene facultad para 

actuar, no se estableció la clase de proceso, ese documento tiene 

borrones y aquél, estaba otorgado para una actuación administrativa 

lo que raya con las pretensiones de la demanda.  

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL: 

 

Ciertamente la sala confirmará la decisión apelada. 

 

El numeral 4 del artículo 133 del CGP determina que el 

proceso es nulo, en todo o en parte, cuando hay indebida 

representación de las partes. A su turno, el canon 135 ejusdem, 

determina que uno de los requisitos para alegar una invalidación es 

“tener la legitimidad para proponerla”. 

 

De manera que únicamente la persona indebidamente 

representada puede concurrir al proceso y alegar dicha irregularidad, 

pues aquella resulta ser la directamente perjudicada y, por ende, 

habilitada para obtener la nulidad. Es más, la doctrina ha señalado 
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que esa causal de nulidad, “se funda en la transgresión de su derecho 

de defensa”1 

 

Acerca del contenido y finalidades, así como de la 

legitimación para alegar esta causal de nulidad, nos enseña la Corte 

Suprema de Justicia en sentencia del 19 de febrero de 20012 

 

“dicho motivo de nulidad, que se refiere de manera exclusiva a la 

ilegitimidad de las partes en el proceso, tutela, cual lo ha expresado la Corte “el 

derecho individual de defensa, asegurando (…) la capacidad legal o de ejercicio 

y la debida representación de los sujetos entre quienes se ata la relación jurídico 

procesal”, a propósito de lo cual señaló así mismo la Corporación que su razón 

de ser estriba “en la garantía constitucional que tiene la persona de utilizar todos 

los mecanismos o prerrogativas que le ha conferido la ley para hacer valer sus 

derechos. Es entonces, en últimas, el derecho de defensa, cuando se encuentre 

menospreciado o transgredido, el que faculta a la parte afectada para solicitar la 

nulidad de la actuación cumplida sin sujeción a tal principio suprelegal (…)” 

 

Claramente la parte demandada carece de toda 

legitimidad para asegurar que la parte actora no se encuentra 

debidamente representada, pues conforme a las normas citadas y al 

precedente referido, el postulado alegado tiene como objeto proteger 

al directo afectado, salvaguardar su derecho a la defensa. Aceptar 

que la parte ajena al problema de indebida representación pueda 

alegar la citada causal es permitir que siempre que se presente un 

vicio de procedimiento, sin importar quién es el afectado, cualquiera 

pueda alegarlo y obtener la invalidez de la actuación. Así, al apelante 

no le asiste interés jurídico para reclamar nada al respecto.  

 

                                                 
1 Hernán Morales Molina. Curso de derecho procesal civil. Parte General 11ª Ed. Bogotá 
2 Exp. 5915, ordinario de Leonor Lizcano contra herederos de María de Jesús Yara Vda de Rojas. M.P. 

Manuel Ardila Velásquez.  
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D. C. – Sala Civil,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Confirmar el proveído apelado de fecha y 

origen preanotados, de conformidad con las motivaciones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO: Oportunamente devuélvase las presentes 

diligencias al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIANA AIDA LIZARAZO V. 

Magistrada. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LIANA AIDA LIZARAZO VACA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 008 CIVIL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1e8f788cb44b783a97ced80df7886aea3e9af21b2fdafaba8359c7be46ce6be4 
Documento generado en 30/09/2020 01:54:37 p.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 
 

Bogotá, D. C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

REF. Proceso verbal de Proyecto 81 A S. A. S. contra Ana Denis 

Torres Rivera y otro. 
 

RAD. 11001319900220190021302. 

 

Magistrado Sustanciador: JULIÁN SOSA ROMERO. 

 
 

ASUNTO 

 

Se procede a resolver el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante contra la decisión dictada en la audiencia del 

29 de julio de 2020 por la Coordinadora Grupo Jurisdicción 
Societario 1 de la Superintendencia de Sociedades, mediante el 
cual se decidió no tener como prueba el dictamen pericial 
aportado por aquel extremo. 
 

I. ANTECEDENTES 

 
1. Proyecto 81 A S. A. S. promovió demanda verbal con el fin 

de que se declare la responsabilidad de Ana Denis Torres Rivera y 
Jorge Enrique Torres Rivera, por la infracción a los deberes de 
administración. 
 

2. En la audiencia del 5 de junio de 2020, el a quo decretó 
las pruebas solicitadas por las partes y dispuso concederle al 
extremo activo el término de 20 días para que remitiera el 
“dictamen pericial en el que se indique si Ana Denis Torres Rivera 
en su condición de representante legal de Proyecto 81 A S.A.S. se 

apropió de $226.844.946, vale decir, tomó los recursos en mención 
sin que se pueda establecer que los destinó a gastos sociales”. 
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3. Posteriormente, en determinación adoptada en la 
audiencia del 29 de julio siguiente, la juzgadora resolvió no tener 
como prueba el peritaje aportado el 24 de julio de 2020, por ser 
presentado extemporáneamente; no obstante, se decretaron, de 
oficio, los documentos correspondientes a “los balances de prueba 

de 2018 y los consecutivos de comprobantes de egreso presentados 
con dicho dictamen”. 

 
4. Contra el anterior proveído, el demandante interpuso los 

recursos de reposición y apelación, para lo cual adujo que las 

actuales circunstancias de la crisis generada por la pandemia del 
nuevo coronavirus impidieron recaudar la información para 

practicar la experticia dentro del plazo conferido. 
 
5. El a quo mantuvo incólume su decisión y concedió el 

alzada. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Sabido es que, de conformidad con lo previsto en el artículo 
164 del Código General del Proceso, “[t]oda decisión judicial debe 

fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al 
proceso”; garantía que hace parte del derecho fundamental al 

debido proceso, contemplado en el canon 29 de la Constitución 
Política, el cual permite a las partes presentar pruebas y 
controvertir las que se alleguen en su contra. 

 
Sin embargo, ello no significa per se que el juez deba acceder 

a cualquier medio de convicción solicitado en el proceso, por cuanto 
este debe “incorporarse al proceso dentro de los términos y 
oportunidades señalados para ello en este código”, según el precepto 

173 de la codificación adjetiva. 
 
En el caso de los dictámenes periciales, el artículo 227 ibidem 

prescribe lo siguiente: 

 
La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá 
aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el 
término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte 
interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá 
aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso 
podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los 
requerimientos pertinentes a las partes y terceros que deban 
colaborar con la práctica de la prueba. 

 



R. I. 14895                                                            Rad. 11001319900220190021302 
Ref. Proceso verbal de Proyecto 81 A S. A. S. contra Ana Denis Torres Rivera y otro. 

3 
 

2. Bajo el marco normativo anterior, en este caso se observa 
que en la audiencia del 5 de junio de 2020, el juzgador de primera 
instancia decretó las pruebas solicitadas por las partes y, en 
particular, dispuso concederle a la parte actora un término de 20 
días para que entregara el “dictamen pericial en el que se indique si 

Ana Denis Torres Rivera en su condición de representante legal de 
Proyecto 81 A S.A.S. se apropió de $226.844.946, vale decir, tomó 
los recursos en mención sin que se pueda establecer que los destinó 
a gastos sociales”. 

 

Sin embargo, en la audiencia celebrada el pasado 29 de 
julio, la falladora resolvió no tener como prueba el peritaje 

adosado el 24 de julio de 2020 por extemporaneidad, sin embargo, 
decretó oficiosamente como medios de convicción los documentos 
correspondientes a “los balances de prueba de 2018 y los 

consecutivos de comprobantes de egreso presentados con dicho 
dictamen”. 

 
3. En ese sentido, el Tribunal advierte que no le asiste razón 

al apelante, puesto que ese extremo del litigio no cumplió con la 
carga que le asistía de aportar oportunamente la experticia que fue 

decretada a su favor, pese a que se le otorgó un término de 20 días 
para llevar a cabo esa tarea, tal como lo establece el artículo 227 del 

Código General del Proceso. 
 
Ahora bien, es evidente que actualmente se atraviesa por una 

emergencia sanitaria causada por el covid-19, que ha conllevado a 

que muchas actividades se vean afectadas por medidas de 
aislamiento preventivo obligatorio; sin embargo, también es cierto 
que el Gobierno Nacional, a través del Decreto Legislativo 806 de 
2020, permitió que los sujetos procesales utilizaran las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de 
los procesos judiciales, con el fin de agilizar el acceso a la justicia.  

 
Aunado a esto, las partes en esta controversia tienen el “deber 

de colaborar con el perito, de facilitarle los datos, las cosas y el 
acceso a los lugares necesarios para el desempeño de su cargo” (art. 
223, C. G. del P.) y, en caso de incumplimiento, se enfrentan a las 

consecuencias probatorias previstas en esa disposición. 
 
4. De otro lado, a pesar de los reproches que expresó el 

extremo actor por la falta de incorporación de la experticia adosada 
tardíamente, se encuentra que, en todo caso, se decretaron, de 
oficio, los documentos que corresponden a los balances de prueba 
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de 2018 y los consecutivos de los comprobantes de egreso 
presentados con dicho dictamen. 

 
En otras palabras, la juzgadora de primera instancia ejerció 

sus facultades como directora del proceso para recaudar los 

elementos que sean necesarios para verificar los hechos materia de 
controversia, al tenor del numeral 4 del canon 42 del estatuto 
procedimental. 

 
5. Por consiguiente, se confirmará la providencia apelada, de 

conformidad con lo consignado en precedencia. 

 

III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, D. C., Sala Civil, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión dictada en la audiencia 
del 29 de julio de 2020 por la Coordinadora Grupo Jurisdicción 
Societario 1 de la Superintendencia de Sociedades, dentro del 
proceso de la referencia, por lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por no aparecer 

causadas. 
 
TERCERO: Devuélvanse las diligencias al Despacho de 

origen, para lo de su trámite y competencia. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad. N° 110013103 011 2019 00239 01 

 
En los términos del artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se admite el recurso de 

apelación interpuesto por el extremo ejecutado, contra la sentencia anticipada proferida 

el 25 de junio de la misma anualidad por el Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá. 

 
En el evento de que no se solicite el decreto de pruebas, ejecutoriado este proveído 

el recurrente deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco días siguientes, 

so pena que se declare desierto el mismo. Secretaria obre de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA  AYALA PULGARIN  
 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a5609632c4342e08dd64f9abe6f98cd35eb04849acc20fa1dce0f7466dc79b86 

Documento generado en 02/10/2020 11:40:21 a.m. 

                                                           
1 Link para consultar el proceso: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/14 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/14
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

 

 

Magistrada Ponente 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR LA 

SEÑORA ELSA MARINA PRIETO DE RODRÍGUEZ Y OTROS 

CONTRA LA SOCIEDAD CLÍNICA COLSANITAS S.A. Y OTROS. 

Rad. 013 2008 00432 01. 

 

Sentencia escrita de conformidad con lo autorizado por el Decreto 806 de 2020. 

 

 

Se decide el recurso de apelación que interpuso la parte 

demandante contra la sentencia que profirió el Juzgado Treinta y Seis 

Civil del Circuito de Bogotá el 6 de noviembre de 2019, dentro del 

asunto de la referencia. 

 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

 

1. Las señoras Elsa Marina Prieto de Rodríguez, Elizabeth 

Rodríguez Prieto en su propio nombre y en representación de sus hijos 

menores Laura Sofía, Sara Manuela y Samuel Felipe Gómez 

Rodríguez, Ángela María Rodríguez Prieto, Luz Alejandra Rodríguez 

Prieto en su propio nombre y en representación de su hijo Juan Diego 

Vega Rodríguez, y los señores Luis Martín Rodríguez Prieto y Simón 
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Antonio Rodríguez Rojas, a través de apoderado judicial, formularon 

demanda ordinaria contra las sociedades Compañía de Medicina 

Prepagada Colsanitas S.A. y Clínica Colsanitas S.A. y el señor 

Francisco Molinos Vela, para que se declare que son civil patrimonial 

y solidariamente responsables por los daños y perjuicios que sufrieron 

con ocasión de los deficientes e inapropiados servicios de salud que le 

prestaron al señor Luis Fernando Rodríguez Cárdenas.  

 

En consecuencia, pidieron ser indemnizados por concepto de 

daños morales en cuantía de $50´000.000 a cada uno; a título de daño 

a la vida de relación se condene a las demandadas a pagar a Elsa 

Marina Prieto de Rodríguez la suma de $100´000.000 y otro tanto a 

favor de la sucesión del señor Luis Fernando Rodríguez Cárdenas; por 

daños patrimoniales en la modalidad de lucro cesante consolidado y 

futuro la suma de $2.160´511.164 teniendo en cuenta la edad de vida 

probable del señor Luis Fernando Rodríguez Cárdenas y el salario base 

de liquidación, descontando el 25% de los ingresos que destinaba para 

su propia subsistencia con la actualización monetaria a la fecha en 

que se verifique el pago total; y se condene en costas y agencias en 

derecho a los demandados.   

 

2. Las pretensiones se sustentaron en los hechos que pasan 

a sintetizarse: 

 

2.1.  En atención a que en los primeros meses del año 2005 el 

señor Luis Fernando Rodríguez Cárdenas a través de la EPS 

Famisanar se practicó una colonoscopia y posteriormente una 

polipectomía cuyo estudio de patología mostró un adenoma tubular 

con displasia focal de bajo grado; y que en el mes de mayo de 2006 se 

realizó otra colonoscopia de control que nuevamente reportó 

enfermedad diverticular y pólipo en colon, el señor Rodríguez 

Cárdenas decidió solicitar servicios médicos Colsanitas Compañía de 

Medicina Prepagada S.A. en virtud de su condición de usuario número 

7 de acuerdo con el Contrato de Medicina Prepagada No. 01-

10203231. 
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2.2. El 13 de julio de 2006 el Dr. Francisco Molinos Vela, 

cirujano adscrito a dicha compañía de medicina prepagada atendió al 

señor Rodríguez Cárdenas y dio la orden para realizar una 

polipectomía y pruebas de coagulación, no obstante, el 17 de julio de 

2006 se realizó el procedimiento de colonoscopia, no la polipectomía, 

toda vez que se trataba de un pólipo sesil que no respondió a la 

infiltración de solución salina y que por el riesgo de perforación no se 

intentó retirar.  

 

2.3. El 25 de julio de ese año el Dr. Molinos entregó la orden 

para una colectomía subtotal y valoración prequirúrgica que fue 

programada para el 3 de agosto de 2006 en las instalaciones de la 

Clínica Colsanitas Reina Sofía donde se llevó a cabo el procedimiento 

de resección de pólipo recto sigmoides.  

 

2.4. El 18 de julio siguiente se realizó al señor Rodríguez 

Cárdenas una ultrasonografía rectal que reportó lesión polipoide sesil 

localizada en recto que comprometía mucosa y submucosa, resultados 

con base en los cuales decidió realizar una cirugía amplia y radical; 

en esa misma fecha, el Dr. Molinos le manifestó a la doctora Elizabeth 

Rodríguez Prieto, hija del señor Rodríguez Cárdenas, que había tenido 

que hacer el procedimiento de recepción sigmoidea amplia porque el 

pólipo se encontraba a 8 centímetros del borde anal, por la extensa 

enfermedad diverticular y que había realizado una apendicectomía 

incidental.   

 

2.5. Durante el postoperatorio el paciente evolucionó 

adecuadamente hasta el 6 de agosto de 2006, momento a partir del 

cual se evidenció un deterioro en su recuperación, pese a ello el Dr. 

Molinos autorizó su salida, decisión que reversó ante los dolores y 

fiebre que presentaba el señor Rodríguez.  

 

2.6. El 8 de agosto de 2006 se registró en las notas de 

enfermería que el señor Rodríguez refirió dolor hacia región inguinal 

derecha calificada en 5/10, no obstante, el Dr. Molinos describió la 

radiografía de abdomen como normal y ordenó su salida pese a tener 
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diagnóstico de una infección urinaria que dispuso tratar el día anterior 

con Ciprofloxacino.  

 

2.7. En razón a que durante su estancia en casa experimentó 

fiebre constante, mal estado general y persistencia del dolor 

abdominal, el 12 de agosto de 2006 el señor Rodríguez decidió acudir 

al servicio de urgencias donde fue atendido por el Dr. Carlos Andrés 

Sánchez quien ordenó la práctica, entre otros exámenes, de una 

ecografía abdominal en la que estableció, entre otros hallazgos, la 

presencia de 3 colecciones líquidas, dos de ellas localizadas en el 

flanco y fosa ilíaca izquierda y otra en la fosa ilíaca derecha, que 

motivaron la práctica de una cirugía abdominal con contraste y 

drenaje percutáneo de las colecciones cuyo resultado arrojó derrame 

pleural derecho con atelectasia asociado a colecciones líquidas.  

 

2.8.  El 13 de agosto de 2006 el Dr. Chacón (infectología) 

ordenó la administración de antibióticos y le realizaron el drenaje 

percutáneo de colecciones intraabdominales que al parecer no 

presentó complicaciones.  

 

2.9. El 15 de agosto de 2006 la Dra. Nancy Yomayusa registró 

que el señor Luis Rodríguez se encontraba clínicamente estable, pero 

que en el drenaje debía descartarse una fístula como lo proponía el 

Dr. Molina; y el Dr. Diego Pérez Monroy anotó en la historia clínica 

que el paciente presentaba insuficiencia respiratoria postoperatoria y 

derrame pleural tres abscesos abdominales en herida de colectomía 

por cáncer.  

 

2.10. El 17 de agosto siguiente el Dr. Luis Eduardo Cruz registró 

como nota de evolución “un cultivo de secreción intradominio muestra 

abundante crecimiento de E coli sensible a piperacilina tazobactam qué 

es lo que recibe”, así como que “el tren de Blake produce material 

seropurulento proveniente creo de absceso de pared”, lo que indicaba 

que el paciente tenía un proceso infeccioso no resuelto y que era 

posible que requiriera revisión y lavado de la cavidad abdominal.  
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2.11. El 18 agosto se realizó una nueva cirugía al señor 

Rodríguez para lavado quirúrgico mediante laparoscopia producto de 

la cual el intensivista registró que tenía un proceso séptico no definido 

ni resuelto.  

 

2.12. Para el 20 agosto el Dr. Diego Pérez Monroy incluyó en las 

notas de evolución “abundante drenaje purulento proveniente de 

cavidad a Dream de Blake se envía a cultivo con sospecha de 

resistencia bacteriana y falla terapéutica asociada se considera sepsis 

no controlada comprobable falla terapéutica versus resistencia 

bacteriana”; y el 21 de agosto “acidemia Cervera hipoperfusión por 

shock séptico en curso de deterioro se avisa a cirugía para realizar 

lavado y esclarecer más que resolver foco séptico activo doctor molino 

práctico una laparotomía exploratoria completa a pesar de varias 

intervenciones estado de salud señor Luis Rodríguez empeoraba 

paulatinamente”.  

 

2.13. El 22 de agosto de 2006 se registró que el cuadro 

continuaba deteriorándose por fiebre en las últimas horas, salida de 

material purulento por herida quirúrgica transversa bajo laparotomía, 

falla orgánica progresiva de mal pronóstico por shock séptico 

refractario con foco no controlado y falla respiratoria circulatoria con 

pésimo pronóstico a corto plazo, que terminó con la muerte del 

paciente. 

 

2.14. En los certificados que expidió la Clínica Colsanitas el 4 y 

6 de septiembre de 2006 existe divergencia en el diagnóstico de ingreso 

y egreso del paciente.  

 

2.15. La Clínica Colsanitas y el médico cirujano Dr. Molinos no 

tuvieron unidad de criterio para establecer el diagnóstico de ingreso y 

de egreso del paciente, pues en los documentos de ingreso no se 

establecía la existencia de un tumor maligno, por ende, el diagnóstico 

no corresponde al establecido en la historia clínica; por consiguiente, 

la muerte de Luis Fernando Rodríguez Cárdenas tuvo origen en una 

deficiente atención médica, errores de diagnóstico y tratamiento 

oportuno, pues fue al tercer día luego de la cirugía de recepción del 
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olivo sigmoide y de apendicectomía incidental que empezó a presentar 

deterioro en su estado postoperatorio.  

 

3.   Admitida la demanda, el señor Francisco Molinos Vela se 

notificó por conducta concluyente y se opuso a la prosperidad de las 

pretensiones, por vía de las excepciones de mérito que denominó1: 

“Ausencia de los elementos que se requieren para configurar una 

responsabilidad civil, como son: un hecho dañoso, una culpa y un nexo 

causal entre el hecho dañoso y la conducta culposa”; “Realización de 

un acto médico adecuado y frente al cual no existe obligación de medio 

sino de resultado”; y “Excepción genérica”. 

 

4.  La Clínica Colsanitas S.A. se notificó personalmente (fl. 

84 C. 1) y dentro de la oportunidad respectiva se opuso a las 

pretensiones mediante las exceptivas que rotuló: “Improcedencia de 

condena a la Clínica Colsanitas por responsabilidad contractual y por 

responsabilidad extracontractual simultáneamente”; “Cumplimiento de 

las obligaciones por parte de la Clínica Reina Sofía IPS de propiedad de 

la Clínica Colsanitas”; “Ausencia de carga probatoria de la parte 

demandante”; “Tasación excesiva del perjuicio”; “Acto médico ajustado 

a la Lex Artis y buena praxis médica dentro del riesgo permitido 

debidamente informado al paciente o sus familiares y allegados”; 

“Ausencia de presunción de culpa por el hecho de agentes o terceros 

dependientes (artículo 2349 del Código Civil), y por ende inexistencia de 

solidaridad (artículo 2344 del Código Civil”; y “Excepción genérica”. 

 

5. A su turno, la Compañía de Medicina Prepagada 

Colsanitas S.A., una vez notificada por conducta concluyente formuló 

las siguientes defensas de fondo: “Inexistencia de obligación a cargo de 

COLSANITAS, por ausencia de configuración de los elementos propios 

de la responsabilidad (hecho culposo, daño y relación de causalidad)”; 

“Ausencia de reproche a Colsanitas, en cuanto a la contratación de un 

tercero para prestar el servicio de salud”; “Ausencia de nexo causal y 

Por ende de responsabilidad en la conducta de mi representada”; 

“Exoneración de responsabilidad por cumplimiento del contrato de 

 
1 Folios 85 a 104 C 1. 
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Medicina prepagada”; “Ausencia de carga probatoria de la parte 

demandante”; y “Deber de aceptación en el Riesgo y previsibilidad en 

la actividad médica y por ende exoneración de responsabilidad en el 

resultado”.  

 

6.  Oportunamente, los demandados Clínica Colsanitas S.A. y 

Francisco Molinos Vela llamaron en garantía a Mapfre Seguros 

Generales de Colombia S.A., entidad que se opuso a las pretensiones 

de la demanda con fundamento en las excepciones de: “AUSENCIA DE 

CULPA EN LA CONDUCTA MÉDICA”, “FALTA DE RELACIÓN CAUSAL 

ENTRE EL ACTUAR MÉDICO Y EL DAÑO”; “PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO HOSPITALARIO DE MANERA EFICIENTE, SEGURA Y 

OPORTUNA”, “RIESGO INHERENTE”, “INADECUADA RECLAMACIÓN 

DE PERJUICIOS E INEXISTENCIA DE OTROS, AL MENOS DE LA 

EXTENSIÓN QUE SE VALORAN EN LA DEMANDA” y “EXCEPCIÓN 

GENÉRICA”; y a las pretensiones de los llamamientos con las defensas 

de “INEXIGIBILIDAD DE  LAS OBLIGACIONES A CARGO DE LA 

COMPAÑÍA ASEGURADORA”; “PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 

DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO”; “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACION DE INDEMNIZAR LOS DAÑOS MORALES”; 

“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  DE PAGO DEL LUCRO CESANTE”; 

“LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN”; “OBLIGACIÓN DE LA LLAMANTE PARA 

ASUMIR LA PRIMERA PARTE DEL DAÑO, O DEDUCIBLE”; y 

“EXCEPCIÓN GENÉRICA DE CONFORMIDAD A LOS ARTÍCULOS 305 Y 

306 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL”.  

 

7. Agotado el trámite de la instancia, la Juez a quo le puso fin 

con la sentencia apelada, en la que declaró la prosperidad de la 

excepción de “Ausencia de los elementos que se requieren para 

configurar una responsabilidad civil, como son: un hecho dañoso, una 

culpa y un nexo causal entre el hecho dañoso y la conducta culposa” 

propuesta por Francisco Molinos Vela; “Ausencia de carga probatoria 

de la parte demandante”; “Acto médico ajustado a la Lex Artis y buena 

praxis médica dentro del riesgo permitido debidamente informado al 

paciente o sus familiares y allegados”; y “Ausencia de presunción de 

culpa por el hecho de agentes o terceros dependientes (artículo 2349 del 

Código Civil), y por ende inexistencia de solidaridad (artículo 2344 del 
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Código Civil” formuladas por Clínica Colsanitas S.A.; “Ausencia de 

nexo causal y Por ende de responsabilidad en la conducta de mi 

representada” y “Ausencia de carga probatoria de la parte 

demandante”, formuladas por Compañía de Medicina Prepagada 

Colsanitas S.A.; y negó las pretensiones de la demanda. 

 

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 

A vuelta de considerar que los intervinientes ostentan 

legitimación en la causa e indicar que las pretensiones denotan el 

ejercicio de una típica responsabilidad civil mixta de carácter 

contractual y extracontractual por error médico y fallas en el servicio, 

recordó que en esta clase de controversias la parte interesada tiene a 

cargo cumplir con la carga de la prueba tendiente a demostrar la 

culpabilidad de quien genera el daño y su nexo causal con éste, así 

como el menoscabo efectivo sufrido por la víctima.  

 

Seguido, anticipó el fracaso de la acción porque si bien los 

actores demostraron el ejercicio de la actividad médica por los 

demandados y el daño, materializado en el fallecimiento del señor Luis 

Hernando Rodríguez Cárdenas cuyos efectos se trasladan al campo 

sensorial y económico de su núcleo familiar, no acreditaron el nexo de 

causalidad que diera origen a la obligación indemnizatoria, en tanto 

que ninguna probanza denota que el desenlace obedeció a desatención 

de los deberes de cuidado y preservación del paciente o al error médico 

endilgado a los convocados en los procedimientos practicados antes 

del 22 de agosto de 2006, a más que ninguno de los demandantes 

aportó prueba que permitiera descartar que fue la misma fisiología del 

paciente la que incidió de manera directa en su deceso, o incluso la 

mora de sus allegados al no dirigirlo a un centro clínico  tras presentar 

síntomas de tres días.  

 

Resaltó que la historia clínica no era suficiente para endilgar la 

responsabilidad, en atención a que el paciente de tiempo atrás padecía 

de pólipos, había sido diagnosticado con cirrosis, padecía cáncer y 

porque luego de ser intervenido fue dado de alta por tener buen 
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proceso de recuperación; que no se demostró el nexo de causalidad 

entre el procedimiento de egreso del 8 de agosto de 2006 y el deceso 

del paciente, sino que ello obedeció a su mal estado de salud; y que 

los argumentos ventilados por la parte demandante en fase de alegatos 

de conclusión son apreciaciones personales que no obedecen a 

estudios técnicos, sino a reglas de la experiencia.  

 

De igual manera, destacó que las manifestaciones del 

demandado Francisco Molinos y los testigos denotan que no existe 

prueba de algún error médico o falla en el servicio bajo el entendido 

que la colección abdominal o proceso infeccioso no son padecimientos 

determinables enseguida de la intervención quirúrgica, sino 

reacciones que toma el cuerpo humano al asimilar los medicamentos, 

la irrupción en los sistemas, la exposición a elementos extraños y el 

mismo ambiente hospitalario.  

 

Por último, refirió que las declaraciones de los testigos son 

coherentes con el desarrollo de los procedimientos y evaluación del 

paciente; que ninguna prueba acredita o desvirtúa la necesidad de 

retener al paciente en observación por más días; y que no se recaudó 

la prueba técnica al proceso por incuria de la parte demandante.      

 

  

III. DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con esa decisión, la parte demandante interpuso 

recurso de apelación fundado en que:  

 

i)  Contrario a lo que se expone en la sentencia, la historia 

clínica y demás pruebas sí prueban todos los elementos de la 

responsabilidad civil médica, a saber: el daño, el nexo causal y la 

indebida, inoportuna y equivocada prestación de servicios médicos, 

porque se autorizó la salida del paciente el 8 de agosto de 2006 pese a 

que se encontraba en malas condiciones; se descartó la existencia de 

colecciones intraabdominales mediante una radiografía simple, no 

una ecografía de abdomen y/o un TAC; y no se le prestó el tratamiento 
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médico adecuado y oportuno que impidiera el resultado del proceso 

séptico.  

 

ii)  La juzgadora invirtió la carga de la prueba en su contra 

cuando afirmó que ninguna de las pruebas permitía descartar que fue 

la misma fisionomía del paciente la que incidió de manera directa en 

su deceso; y que existió mora en sus allegados al no llevarlo de manera 

oportuna a un centro clínico por presentar síntomas de alerta por tres 

días consecutivos, lo cual no demostraron los demandados, siendo un 

argumento artificioso expuesto en los alegatos de conclusión al cual le 

otorgó credibilidad.  

 

iii)  En la sentencia se estableció de manera equivocada que el 

paciente había sido diagnosticado con cirrosis, lo cual no aparece en 

el diagnóstico, tratamiento y atención en la Clínica Reina Sofía, sino 

en los documentos de necropsia y en los alegatos, pero no fue una 

patología diagnosticada mientras vivía el paciente, lo cual confirma la 

atención indebida que recibió.   

 

iv)  El estudio de la prueba testimonial es equivocado, pues no 

se hace un análisis y valoración de su integralidad, sino que se 

transcriben apartes aislados para sustentar la tesis que se defiende 

en la sentencia. 

 

v)  El estudio análisis y valoración de la prueba documental 

es equivocado, especialmente frente a la historia clínica, pues se hacen 

afirmaciones contrarias a su contenido y se tienen por ciertos hechos 

y datos que no constan en ella.  

 

vi) La ausencia de prueba técnica en modo alguno tiene 

origen en la incuria de la parte actora como se expone en la sentencia, 

pues de manera continua y reiterada insistió durante varios años en 

su decreto y práctica como lo alegó en la audiencia de juzgamiento. 

 

vii) El análisis que se hace en la sentencia sobre la tacha de 

sospecha de la doctora Nancy Yomayusa resulta en exceso deficiente 

y superficial, pues de su lectura se observa que la testigo no se limitó 
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a informar los hechos que le constaban, sino que hizo verdaderos 

juicios de valor respecto de la conducta del médico Francisco Molinos.  

 

viii) La condena en costas es improcedente por la suma 

concedida, a más que resulta inmotivada y excesiva.  

 

Los anteriores reparos fueron sustentados en la oportunidad 

concedida para ello, e igualmente replicados por los demandados.  

  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

1. Se encuentran presentes la capacidad de las partes para 

acudir al proceso, la demanda en forma y la competencia del juez para 

tramitar y decidir la instancia, se tiene que al plenario confluyen los 

denominados presupuestos procesales lo que, aunado a la ausencia 

de vicio con idoneidad anulatoria, permite proferir la decisión que de 

esta Sala se reclama. 

 

2. Corresponde a esta Corporación determinar, como lo 

proponen los reparos formulados, si en la sentencia se incurrió en 

yerro al considerar que no se encuentran probados los elementos de 

la responsabilidad por la equivocada valoración de las pruebas 

recaudadas, se invirtió erróneamente la carga de la prueba y se analizó 

en forma indebida la tacha de sospecha de la testigo Nancy Yomayusa; 

y de ahí, establecer, de acuerdo con el material probatorio, si las 

sociedades y médico demandados incurrieron en la conducta culposa 

que se les endilga, y de encontrarse acreditada, establecer si existe 

relación de causalidad entre ella y el daño que se alegó.  

 

3.  Sin embargo, como quiera que en la demanda no se precisó 

el tipo de responsabilidad reclamada, deviene necesario hacer una 

precisión al respecto, atendido que en la parte final de la pretensión 

declarativa los convocantes invocaron el ejercicio de la acción “con 

ocasión a los deficientes e inapropiados servicios de salud” prestados 

a Luis Hernando Rodríguez Cárdenas (q.e.p.d.). 
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Lo anterior, por cuanto el relato de los hechos “hospitalarios y 

médicos” denota que lo perseguido es que se declare que el actuar de 

los convocados, en el marco de la prestación del servicio médico 

brindado al señor Rodríguez Cárdenas, con base en el contrato de 

medicina prepagada No. 01-10203231 que este celebró con Colsanitas 

compañía de Medicina Prepagada S.A. (Cfr. fls. 53 y 56 C. 1) fue 

negligente, y que, a partir del incumplimiento de los deberes y 

obligaciones propios de los demandados se derive su responsabilidad 

y la obligación de indemnizar a todos los actores; perspectiva desde la 

cual se tiene que la responsabilidad deprecada es de índole 

extracontractual, pues, el quebranto que para ellos se reclamó se 

produjo al margen del vínculo contractual existente entre la compañía 

de medicina prepagada y el afiliado fallecido.  

 

En torno al punto, esta Sala ya ha tenido la oportunidad de 

pronunciarse, entre otras decisiones, en la de julio 22 de 2015, 

cuando, citando a la Corte Suprema de Justicia, sostuvo: 

  

“…la responsabilidad civil en general, y a la médica, en particular, 

conocida es su clasificación en contractual o extracontractual (cas. civ. 

sentencias de marzo 5 de 1940, 26 de noviembre de 1986, 30 de enero 

de 2001, exp. 5507, septiembre 11 de 2002, exp. 6430). Aquélla, exige 

una relación jurídica preexistente entre las partes, o, lo que es 

más general y frecuente, la existencia y validez de un contrato, 

su incumplimiento, el daño y la relación de causalidad (cas. civ. 

sentencia de 12 de julio de 1994, exp. 3656). En cambio, en la última, 

el quebranto se produce al margen de cualquier vínculo jurídico 

previo entre aquellos que se relacionan con ocasión del daño.” 

(…) 

 

“…Con relación al afiliado o usuario, la afiliación, para 

estos efectos, materializa un contrato, y por tanto, en línea de 

principio, la responsabilidad es contractual, […]. Contrario 

sensu, la responsabilidad en que pueden incurrir las Entidades 

Promotoras de Salud (EPS) respecto de terceros perjudicados por 

los daños al afiliado o usuario con ocasión de la prestación de 
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los servicios médicos del plan obligatorio de salud, es 

extracontractual.” (Negrilla por la Sala) (Sent. Cas. Civ. de 17 de 

noviembre de 2011. M. P. Dr. William Namén Vargas). 

 

De allí, es perfectamente claro, como lo enseña esa Corporación 

que cuando el perjuicio reclamado tiene su génesis en un contrato 

surgido con ocasión de un procedimiento médico, como es el caso que 

ocupa la atención de la Sala, si resulta lesionado el paciente y con la 

misma no se causa la muerte, la indemnización a pedirse no será 

por responsabilidad civil extracontractual, sino la contractual, 

atendiendo a que precisamente ésta tiene su fuente en un 

contrato y quién ejerce la acción es directamente el afectado y 

no sus causahabientes ni terceros. 

 

Así la cosas, resulta desacertado que las súplicas de la demanda 

se desenvuelvan dentro del ámbito de la responsabilidad civil 

extracontractual (fls. 52 y 53 c.1), pues el daño objeto de reparación 

no tuvo su génesis en la comisión de un delito o culpa, sino en la 

ejecución de un contrato de medicina, como fue antes 

puntualizado.2 

 

Así lo ratificó nuestro máximo Tribunal, en pronunciamiento 

más reciente (SC-15996 del 29 de noviembre de 2016, Exp. 11001-31-

03-018-2005-00488-01), al decir: 

 

(…) la «responsabilidad civil», en general y la médica en 

particular, de conformidad con la tradicional jurisprudencia de la 

Corte, puede presentarse de las dos formas referidas por aquella.  

 

En efecto, ha sostenido que, la «contractual» se estructurará, 

cuando previamente existe una relación jurídica entre las partes, es 

decir, subyace una convención válida, cuyo incumplimiento es fuente 

de perjuicios para alguno de los extremos de tal enlace. La 

«extracontractual», por su parte, se origina al margen de cualquier 

vínculo jurídico previo entre quienes se han enlazado por causa del 

daño. 

 

Como en este asunto, el reclamo de los accionantes se 

encauza a lograr el resarcimiento de los daños ocasionados a cada 

uno de ellos por razón del fallecimiento de su esposo y padre, 

 
2 Proceso ordinario de Myriam Yaneth González vs Asociación Probienestar de la familia colombiana. 

exp. 2008-00284-01, M.P. Dr. Jorge Eduardo Ferreira Vargas. 
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beneficiario del sistema general de seguridad social en salud, es 

decir, piden para sí o como terceros ajenos al ligamen existente entre 

aquél y las entidades prestadoras del servicio de salud, se repite, 

conforme a la indicada doctrina de la Sala, la responsabilidad sería 

extracontractual, tal como fue planteada, dado que a aquéllos no les 

resultaría viable la invocación de contrato alguno3. 

 

3.1.  Entonces, atendido que la prestación del servicio de salud 

fue suministrada al señor Luis Hernando Rodríguez Cárdenas con 

base en el contrato que éste celebró con la Compañía de Medicina 

Prepagada Colsanitas S.A., se tiene que la responsabilidad reclamada 

por los actores es la de tipo extracontractual, en la medida que su 

afectación no tiene génesis en la mencionada relación contractual, 

sino en los perjuicios que aducen haber sufrido con la prestación del 

servicio de salud al primero, al margen de ese vínculo. 

 

4.  Decantado lo anterior, a continuación abordará la Sala el 

análisis de los elementos de la responsabilidad reclamada en las 

pretensiones declarativa y de condena de la demanda bajo los 

parámetros trazados por la jurisprudencia, pues al respecto ésta tiene 

dicho que “solo si se verifica una mala praxis surge la obligación de 

reparar, entre otros eventos, cuando se deja de actuar 

injustificadamente conforme a los parámetros preestablecidos, eso sí, 

siempre y cuando se estructuren los diferentes elementos de daño, 

culpa y nexo causal que contempla la ley”4. 

 

4.1. En cuanto al daño, sabido es que no solo basta con que se 

afirme, sino que se debe establecer y determinar, para lo cual el 

interesado puede acudir a cualquiera de los medios de persuasión 

estatuidos en la ley adjetiva, radicándose la carga de la prueba en 

quien pretenda ser reparado (actori incumbit probatio), incumbiéndole 

al juzgador, bajo la égida de la sana crítica, su análisis, en aplicación 

de lo establecido en el artículo 164 C.G.P. 

 

En torno a la relevancia del daño como elemento estructural de 

la responsabilidad, tiene dicho la jurisprudencia de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia que: 

 
3 C.S.J. Cas. Civ. Sent. Nov. 29/2016, SC15996-2016, exp. 11001-31-03-018-2005-00488-01 
4 CSJ SCC sentencia 20-jun 2016 SC8219-2016 M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez   
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“(…) “dentro del concepto y la configuración de la 

responsabilidad civil, es el daño un elemento primordial y el 

único común a todas las circunstancias, cuya trascendencia 

fija el ordenamiento. De ahí que no se dé responsabilidad sin 

daño demostrado, y que el punto de partida de toda 

consideración en la materia, tanto teórica como empírica, sea 

la enunciación, establecimiento y determinación de aquél, 

ante cuya falta resulta inoficiosa cualquiera acción 

indemnizatoria”. (Sentencia de casación civil de 4 de abril de 

1968). 

 

En términos generales, el daño es una modificación de la 

realidad que consiste en el desmejoramiento o pérdida de las 

condiciones en las que se hallaba una persona o cosa por la acción 

de las fuerzas de la naturaleza o del hombre. Pero desde el punto de 

vista jurídico, significa la vulneración de un interés tutelado por el 

ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u omisión 

humana, que repercute en una lesión a bienes como el patrimonio o 

la integridad personal, y frente al cual se impone una reacción a 

manera de reparación o, al menos, de satisfacción o consuelo 

cuando no es posible conseguir la desaparición del agravio”5. 

 

En el sub lite no está en discusión que los demandados le 

prestaron el servicio médico al señor Luis Hernando Rodríguez 

Cárdenas, ni que el daño invocado por los actores está basado en su 

fallecimiento con ocasión a las fallas en la prestación del servicio y en 

el error de diagnóstico en que le endilgaron a los convocados. La 

controversia gira entonces en torno a los elementos de la culpa y el 

nexo causal entre ésta y el daño irrogado. 

 

4.2. De otro lado, es menester señalar que tratándose de la 

responsabilidad médica, contractual o extracontractual, compete al 

interesado, en línea de principio, probar el comportamiento culpable6 

del galeno en la medida que éste en su ejercicio profesional en modo 

alguno asume compromisos distintos a los de desplegar todos los 

 
5 CSJ, Cas. Civ. Sent. SC10297-2014 de Ago/5 de 2014, exp. 11001-31-03-003-2003-00660-01. 
6 Al respecto, es pertinente aclarar que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

consideró que la responsabilidad por la actividad del galeno, a pesar de crear riesgos, no podía ser 

equiparada como una actividad peligrosa. En efecto, dicha Corporación indicó que “el acto médico y 

quirúrgico muchas veces comporta un riesgo, pero éste, al contrario de lo que sucede con la mayoría 

de las conductas que la jurisprudencia ha signado como actividades peligrosas en consideración al 

potencial riesgo que generan y al estado de indefensión en que se colocan los asociados, tiene 

fundamentos éticos, científicos y de solidaridad que lo justifican y lo proponen ontológica y 

razonablemente necesario para el bienestar del paciente, y si se quiere legalmente imperativo para 

quien ha sido capacitado como profesional de la medicina, no sólo por el principio de solidaridad social 

que como deber ciudadano impone el artículo 95 de la Constitución, sino particularmente, por las 

“implicaciones humanísticas que le son inherentes”, al ejercicio de la medicina (…)”. Cas. Civ. de 30 

de enero de 2001, Exp.5507. 
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esfuerzos que se encuentren a su alcance con miras a tratar la 

dolencia de la que pueda ser objeto la salud de su paciente, es decir, 

su deber jurídico versa sobre la prestación de una asistencia 

profesional tendiente a lograr la mejoría del enfermo, sin que con ello 

comporte una obligación de resultado; tema sobre el cual la 

jurisprudencia (C.S.J., S-174 de 2002) ha precisado, que: “…la 

responsabilidad civil de los médicos (contractual o extracontractual) 

está regida en la legislación patria por el criterio de la culpa probada, 

salvo cuando se asume una expresa obligación de sanación y ésta se 

incumple, cual sucede, por ejemplo, con las obligaciones llamadas de 

resultado; criterio reiterado en términos generales por la Sala en su fallo 

de 30 de enero de 2001 (Exp. 5507)".      

 

4.2.1.    De cara a determinar si este presupuesto aparece 

demostrado, dirige el Tribunal su atención a la historia clínica 

aportada al sub lite por la Clínica Colsanitas S.A.7 donde se puede ver 

que el señor Luis Hernando Rodríguez Cárdenas en efecto ingresó a la 

Clínica Reina Sofía en dos oportunidades los días 3 y 12 de agosto de 

2006, la primera, para la resección endoscópica de pólipo 

rectosigmoide hiperplásico con displasia de bajo y alto grado focal; la 

segunda, tras presentar “pólipo sesil rectosigmoide displasia de alto 

grado” y “enfermedad diverticular severa del sigmoide”8, los cuales a la 

postre se agravaron ocasionándole la muerte. 

  

En la primera atención médica, comprendida entre el 3 y el 8 de 

agosto de 2006, se destaca que:  

 

El 3 de agosto de 2006, en la página 1 de la historia clínica No. 

215838 se registró como enfermedad actual del señor Luis Hernando 

Rodríguez Cárdenas “CUADRO CLÍNICO DE APARICIÓN DE POLIPO EN 

COLON SIGMOIDE YA HABIA SIDO RESECADO HACE UN AÑO PERO 

SE REPRODUJO POR LO CUAL SE PROGRAMA” (folio 6 Hosp_03-08-06 

CD fl. 293 C. 1).  

 

 
7 Cfr. fls. 288 a 293 C. 1 
8 Cfr. CD fl. 293 C. 1 
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En la evolución del paciente de los días siguientes (4 y 5 de 

agosto) se indicó que se encontraba en buen estado tolerando dieta y 

líquidos.  

 

En el Resumen de Egreso visto a folio 2 de ese primer ingreso, 

de fecha 7 de agosto de 2006, se destaca como diagnóstico de ingreso 

o prequirúrgico “TUMOR MALIGNO DEL COLON SIGMOIDE” y 

“ENFERMEDAD DIVERTICULAR DEL INTESTINO GRUESO SIN 

PERFORACION NI ABSCESO”, así como que se había practicado 

“SIGMOIDOSCOPIA PARA DIAGNOSTICO”.  

 

Y que con base en exámenes realizados los días 7 y 8 de agosto 

de ese año (fls. 23 a 28 ibídem), se registró su salida en esta última 

data “con fórmula” en silla y en compañía de su familiar (Cfr. fl. 59 ib.).  

 

En la segunda oportunidad, comprendida entre el 12 y el 22 de 

agosto de ese mismo año, se observa que: 

 

El 12 de agosto de 2006 ingresó con “aceptable estado general” y 

“examen físico dentro de límites normales” (fl. 2 Hosp_12-08-06 CD fl. 

293 C. 1), aunque con cuadro de dos días de evolución de fiebre no 

cuantificada, dolor abdominal en fosa ilíaca derecha y malestar 

general, entre otras afecciones (Cfr. fl. 4 ibídem), por lo cual se le 

ordenó un TAC de abdomen total (fl. 6 ib.). 

 

En los exámenes que se le tomaron en esa fecha, entre los que se 

encuentra el TAC de abdomen con contraste oral intravenoso, consta 

que presentó colecciones líquidas en fosa ilíaca izquierda y derecha 

(Cfr. fl. 7 ib.), así como derrame pleural derecho, alectesias asociadas 

(ver fl. 9 ib.) y que para tratar esas 3 colecciones se le practicaron 

drenajes (fl. 11 ib.).  

 

El 14 y 15 de agosto se le realizó manejo de absceso 

intraabdominal y cirugía donde se descartó fuga por anastomosis, 

diverticulitis y estenosis; ingresó a UCI “procedente de quirófano por 

falla hipoxemica perioperatoria, requiriendo soporte ventilatorio” y que 

fue “llevado a cirugía para exploración de probable fístula entérica 
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postpunción sin hallazgos significativos” (fl. 17 ib.); además, se destaca 

en el concepto del intensivista lo siguiente: “1- Insuficiencia 

respiratoria; 2- Derrame pleural; 3- Abscesos abdominales; 4- Infección 

herida qx (trayectos drenes); 5- POP colectomía por cáncer” (Cfr. fl. 18 

ib.).  

 

El 16 de agosto se registraron los siguientes diagnósticos: “1. 

Sepsis abdominal vs tejidos blandos; 2. Disfunción ventricular; 3. POP 

colectomía por ca” (fl. 19 ib.); e igualmente, cirugía abdomen blando 

“herida limpia – drenaje cero purulento cuyo origen son tejidos blandos 

de pared abdominal – Brake no drena líquido intestinal. Sugiero no 

practicar por ahora Toracentesis o Toracostomía” nota del Dr. Molinos 

(cfr. fl. 21 ib.). 

 

El 17 de agosto de 2006, se dejó constancia de “Sepsis abdominal” 

(fl. 24 ib.); que presentó fiebre y proceso infeccioso (fl. 27 ib.).  

 

El 18 de agosto se registró como diagnóstico que el paciente 

presentó shock séptico por lo que se decidió lavado quirúrgico por 

laparoscopia; que se mantuvo hemodinámicamente estable; y que el 

proceso infeccioso no había sido definido ni resuelto (Cfr. fl. 30 ib.).  

 

El 19 de agosto se le practicó toracentesis derecha “obteniendo 

1000 cc de líquido pleural”, continuó con fiebre, presentó abdomen 

distendido blando, ruidos, heridas limpias, drenaje por Blake 

disminuido, Eco tejidos blandos, gran edema de TB y líquido laminar 

(fl. 33 ib.).  

 

En la nota de UCI del 20 de agosto se indicó, entre otras cosas, 

que el paciente presentó “Abundante drenaje purulento proveniente de 

cavidad de dren de Blake se envía a cultivo con sospecha de resistencia 

bacteriana y falla terapéutica asociada”; que continuó febril; y que se 

consideró “sepsis no controlada, con probable falla terapéutica por 

fistula vs resistencia bacteriana”. (Cfr. fl. 36 ib.). 

 

El 21 de agosto se registró en la historia clínica “Brusco deterioro 

hemodinámico con aumento en requerimiento de cristaloides por 
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oliguria, y de vasopresor por hipotensión (…) Desacople a ventilación 

mecánica y aumento en presiones por vía aérea (…)  Acidemia severa e 

hipoperfusión por shock séptico en curso de deterioro. Se avisa a cirugía 

para realizar lavado y esclarecer + resolver foco séptico activo” (fl. 37 

ib.).  

 

Y el 22 de agosto de 2006 se dejó constancia de que el cuadro 

clínico continuaba deteriorándose y que el paciente no reportaba 

mejoría; que presentó derrame pleural bilateral, aumento de agua 

pulmonar, cardiomegalia, acidemia metabólica e hipoxemia; y se 

consideró “paciente en shock séptico refractario, con foco no controlado. 

En falla respiratoria – circulatoria. Pésimo pronóstico a corto plazo. Se 

intenta comunicar a familiares”; y en la nota UCI de esa fecha se indicó 

que “el paciente presenta asistolia y fallece”.  

 

Hasta aquí, es claro que la historia clínica no da cuenta de las 

fallas en la prestación del servicio y error en el diagnóstico endilgado 

en contra de los demandados. A lo sumo, demuestra que el señor 

Rodríguez Cárdenas fue atendido en la primera ocasión tras presentar 

un cuadro clínico de aparición de pólipo en colon, valga decir, que ya 

había sido resecado con un año de antelación, pero que se reprodujo; 

es decir, el paciente ya presentaba, para ese momento, un tumor 

maligno del colon sigmoide y enfermedad diverticular del intestino 

grueso.  

  

Así se puede confrontar, por ejemplo, con la declaración del señor 

William Leonardo Gómez Bonilla, pariente de los demandantes y 

médico, quien al ser preguntado por el significado de “un adenoma 

tubular con desplacía focal de alto grado”, refirió que “el término 

desplacía significa cambios en las células con tendencia a la malignidad 

ni ser un cáncer mortal es una transición” (Cfr. fl. 259 C. 1).  

 

E igualmente, con la del médico demandado, cuando al absolver 

el interrogatorio de parte manifestó: “atendí al señor RODRIGUEZ en 

mi consulta (sic) en la segunda semana del mes de julio de 2006, su 

motivo de consulta era sangrado rectal, era un paciente que había sido 

tratado anteriormente por gastroenterología si no estoy equivocado en 
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famisanar a quien se le habían practicado dos colonoscopias previas 

con hallazgos de adenoma tubulovelloso quien en la última de sus 

colonoscopias su biopsia tomado reportó adenoma tubulovelloso, vino a 

mi consulta por una tercera opinión y práctica de una nueva 

colonoscopia y biopsia” y al referir que “como dije antes vino por una 

tercera opinión por lo cual ordené una nueva colonoscopia la cual 

reportó idéntico hallazgo a las previas…” (fl. 263 ib.). 

 

4.2.2.   De otra parte, en lo que tiene que ver con la prueba 

testimonial, se debe tener en cuenta que los testimonios recaudados 

casi todos son profesionales en medicina, algunos con especialidad en 

diversas áreas, empero, en su mayoría convergen en que la atención 

médica brindada al paciente Luis Hernando Rodríguez Cárdenas se 

ajustó a su condiciones de salud y a la enfermedad que padecía, en 

tanto confluyen en relievar que el diagnóstico y práctica de los 

exámenes resultaban idóneos para atender las afecciones que 

presentaba para el mes de agosto de 2006.  

 

Véase, por ejemplo, que el señor Ricardo Augusto Baquero 

Trujillo, médico radiólogo, refirió entre otras cosas que tuvo 

conocimiento del caso en algunas de las reuniones de la junta 

quirúrgica que se realiza semanalmente en la Clínica Colsanitas; que 

frente a las colecciones abdominales, “es posible que posterior a un 

procedimiento quirúrgico abdominal o toráxico se presenten  colecciones 

las cuales en el manejo actual o moderno de este tipo de colecciones se 

deba realizar drenaje como lo describe previamente, lo normal es que 

se drene con catéteres…”; y que depende del manejo y del estado de 

salud del paciente confirmar o infirmar la presencia de colecciones 

abdominales con RX de abdomen, ecografía abdominal y tomografía 

axial computarizada (Cfr. fls. 270-276 C. 1).  

 

Del testimonio del señor César Augusto Archila Rodríguez, 

médico radiólogo, se destaca que indicó que los síntomas de dolor 

abdominal, fiebre y vómito, sí se pueden presentar después de una 

cirugía abdominal “y su frecuencia depende de la patología de base por 

la cual se haya intervenido al paciente”; que cada paciente reacciona 

de forma diferente y no se puede generalizar de acuerdo a su estado 
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clínico y enfermedad de base; que el procedimiento de punción, 

drenaje de colección abdominal es muy beneficioso para el paciente  

porque implica un tratamiento mínimamente invasivo realizado con el 

fin de drenar las colecciones, obtener un cultivo para manejo 

antibiótico, y evitar  una cirugía que implica un trauma quirúrgico 

mayor (ver fls. 302-304 C. 1 A).  

 

Por su parte, el señor Luis Carlos Sabbagh Sanvicente, médico 

gastroenterólogo, al preguntársele qué podría pasarle a un paciente 

como el señor Rodríguez si no se resecara el polipoide que tenía de 

manera quirúrgica, manifestó: “En estas lesiones polipoides de tamaño 

importante que infiltran la pared en general se asocian con presencia 

de displasia de alto grado o cáncer, motivo por el cual hay que sacar la 

lesión ya que si no  el paciente puede morir por una enfermedad 

avanzada. Motivo por el cual si se encuentra una lesión a tiempo hay 

que intervenir quirúrgicamente para salvar la vida del paciente”; al 

pedirle aclaración sobre si una lesión polipoide puede estar asociada 

a una patología cancerígena, refirió: “tanto en lesiones tempranas, 

como en lesiones como esta que invaden a planos profundos de la pared 

del colon, las lesiones se asocian en un porcentaje importante a la 

presencia de cáncer en sus diferentes etapas, desde temprano hasta 

avanzado”; ante la pregunta de si la lesión o tumor del paciente 

presentaba visos de malignidad, apuntó que “Como se comprobó en la 

patología definitiva que consta en la historia clínica del paciente… tenía 

displasia de alto grado en la lesión neoplásica, lo cual equivale a la 

nomenclatura de carcinoma insitu, que quiere decir lesión maligna”. 

 

De igual manera, en cuanto refirió que “cualquier paciente 

operado del colon se puede infectar y hacer colecciones 

intraabdominales”; que en todo paciente quirúrgico existe riesgo de 

infección; y que “la lesión polipoide neoplásica o tumoral que el paciente 

presentaba era una lesión de alto riesgo que presentaba displasia 

severa, que equivale a un adenoma carcinoma insitu  que equivale a un 

cáncer temprano, y reitero que la patología definitiva de la lesión se 

encontró un adenoma tubo velloso con displasia severa” (Cfr. fls. 311 a 

316 C. 1 A) 
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El señor Luis Eduardo Cruz Martínez, especialista en cuidados 

intensivos, expuso que tuvo la oportunidad de atender al señor 

Rodríguez Cárdenas dos noches de su estancia en cuidados intensivos 

“ya complicado” porque se encontraba en un importante cuadro 

séptico con compromiso respiratorio, circulatorio y metabólico; que en 

el turno que tuvo cinco días después encontró que los esfuerzos 

terapéuticos y quirúrgicos no habían logrado revertir la progresiva 

falla múltiple de órganos “haciendo su condición cada vez más crítica 

y de peor pronóstico” (fls. 317 a 322 ibídem).  

     

A su turno, el señor Leonardo Mauricio Guiot Roa, médico 

anestesiólogo intensivista, refirió que conoció al paciente cuando 

estuvo en la unidad de cuidados intensivos cuando laboraba en la 

Reina Sofía; que “el paciente tenía un cáncer de colon motivo por el cual 

fue llevado a cirugía con una evolución postoperatoria inicialmente 

satisfactoria motivo por el cual le dieron salida de la clínica, 

posteriormente reingresó al parecer por un proceso infeccioso en el cual 

se hicieron varios estudios diagnósticos que reportaron unas 

colecciones intraabdominales que fueron drenadas bajo visión por TAC, 

que es lo indicativo en un paciente que presenta dichas colecciones…”; 

y que el paciente no respondió al manejo por tener una condición 

inmunológica que impedía que se defendiera adecuadamente al 

proceso infeccioso, esto, debido al cáncer.  

 

De igual modo, en tanto refirió que el proceso de punción por 

drenaje de colección abdominal es mejor que un procedimiento 

quirúrgico “porque hay menor injuria para el paciente en relación a que 

una intervención quirúrgica en este caso una laparotomía exploratoria, 

es decir abrir el abdomen y revisar la cavidad causa una reacción 

inflamatoria mucho más severa en un organismo por sí debilitado que 

un procedimiento mínimamente invasivo como es la punción y drenaje 

de las colecciones halladas en el TAC abdominal”; que el paciente 

estaba concursando con síndrome de respuesta inflamatoria anormal, 

lo cual confundía su evolución; y que “generalmente todos los 

pacientes operados del colon las colecciones no son visibles por 

exámenes específicos sino hasta después del sexto día postoperatorio, 



Exp. No. 013 2008 00432 01                                                                                                                                          23 
 

es decir si uno tomara un TAC abdominal al tercer o cuarto día 

postoperatorio no encontraría las colecciones”.  

 

El señor Luis Augusto Cortes Del Valle, también médico, indicó 

que conoció el caso en la presentación de la autorización del 

procedimiento quirúrgico en la junta de cirugía que se realiza para 

pacientes complejos y autorizar los procedimientos quirúrgicos que se 

van a efectuar a futuro; que se presentó un paciente remitido por la 

junta de gastroenterología por considerar que era necesario practicarle 

el procedimiento quirúrgico “que consistía en resecar el colon sigmoide 

por presentar una lesión polipoide con una (sic) diagnóstico isteológico 

de una displasia severa, la cual no se podía resecar por métodos 

endoscópicos,…”; además, frente a la petición de que indicara si el 

paciente había sido adecuadamente valorado, tratado y evolucionado 

desde el momento prequirúrgico, transoperatorio y postoperatorio, 

consideró que el preoperatorio fue valorado por anestesia “el cual debe 

haber en la historia clínica una valoración prequirúrgica la cual fue 

valorado y aceptado para llevar a un acto quirúrgico, la indicación 

quirúrgica propuesta por el Doctor MOLINOS es adecuada, la razón de 

la resección del pólipo con la descripción de anatomía patológica de una 

displasia severa, es sinónimo de cáncer temprano de colon, por lo que 

obliga a realizar la resección en la zona comprometida”; que las 

colecciones son por el procedimiento quirúrgico “se sobre infectaron y 

llevaron al paciente a un cuadro séptico, falla multisistémica, y muerte”.  

 

La auscultación de los testimonios antes referidos, confrontada 

con la de la historia clínica, denotan que no existe vestigio alguno que 

de cuenta de un error de diagnóstico o fallas en la prestación del 

servicio de salud por los demandados, contrario a lo que considera la 

parte demandante y apelante; por el contrario, sirven para colegir la 

inviabilidad de las pretensiones de la demanda, en tanto no existe 

evidencia de un yerro de tal entidad que permita tener por demostrada 

la culpa de los convocados, menos, cuando todas las versiones antes 

reseñadas convergen precisamente en convalidar la actuación de los 

galenos que participaron en esa atención médica.  
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Además, la tacha de sospecha en la que insiste la parte apelante 

sobre la testigo Nancy Yomayusa, así se tuviera como probada, por la 

forma y términos con que precisó algunos detalles de lo que se le 

preguntó, lo cierto es que no lo está, a lo que se suma que no tendría 

el efecto de derruir la conclusión a la que arribó la juez de primera 

instancia en la providencia que se revisa, al estar fundada ésta en las 

demás pruebas adosadas al proceso, como lo prevén los artículos 164 

y 176 del C.G.P.  

 

Véase que en la demanda se adujo que la Clínica Colsanitas y el 

médico cirujano Dr. Molinos no tuvieron unidad de criterio para 

establecer el diagnóstico de ingreso y de egreso del paciente, lo cual 

dista del contenido de las anteriores probanzas, especialmente la 

historia clínica cuando se dejó constancia del “TUMOR MALIGNO DEL 

COLON SIGMOIDE” y “ENFERMEDAD DIVERTICULAR DEL INTESTINO 

GRUESO SIN PERFORACION NI ABSCESO”, lo cual desvirtúa el 

planteamiento de la censura encaminado a hacer valer que existió una 

equivocada valoración de la historia clínica y de los testimonios, 

últimos que, itérase, convergen en demostrar que no existe yerro 

alguno en el tratamiento y procedimientos que el Dr. Molinos 

prescribió como médico tratante al señor Rodríguez Cárdenas.  

 

Es decir, las pruebas no denotan que existiera deficiente atención 

médica, errores de diagnóstico y tratamiento oportuno, que permitan 

vislumbrar la culpa de los demandados; por el contrario, dejan 

entrever que procedimientos y tratamientos fueron ordenados y 

practicados en el momento en que el paciente los requirió, desde luego, 

atendiendo que el paciente había sido intervenido con antelación a la 

atención médica de los aquí convocados en otra entidad de salud 

(famisanar); y que el diagnóstico precisamente deriva de la 

propagación de un tumor que se había resecado en esa oportunidad 

precedente.  

 

Y a diferencia de lo aducido por la parte apelante, ciertamente no 

existe medio de convicción que ilustre sobre la ausencia de atención, 

de diagnóstico, o de mala praxis, aspecto último frente al cual la 

jurisprudencia ha dicho:  
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“[l]a complejidad del cuerpo humano imposibilita que, a pesar 

de los significativos pasos que día a día se obtienen en materia de 

salud, prevención y tratamiento de enfermedades, la medicina sea 

una ciencia exacta. Hay en cada caso en particular un margen de 

incertidumbre sobre los resultados a lograr con su ejercicio, que 

escapa al arbitrio de quienes ejercen las diferentes ramas que la 

conforman. 

 

Por esta razón, solo es constitutiva de responsabilidad civil una 

mala praxis, ya sea por proceder en contravía de lo que el 

conocimiento científico y la experiencia indican o al dejar de actuar 

injustificadamente conforme a los parámetros preestablecidos, eso 

sí, siempre y cuando se estructuren los diferentes elementos de 

daño, culpa y nexo causal que contempla la ley9. 

 

 

4.3. Aun cuando el anterior elemento [culpa] se tuviera por 

configurado, que no lo está, no se puede concluir que el desenlace 

fatal del señor Rodríguez Cárdenas derivó de la indebida 

intervención o prestación del servicio por los demandados, pues 

aparece demostrado que se le realizaron los procedimientos 

determinados en la historia clínica precisamente con miras a tratar 

los problemas de colon (cáncer) que presentaba.  

  

En otras palabras, como lo refirió la Juez a quo, en el expediente 

no existe medio probatorio que acredite la configuración del nexo de 

causalidad existente entre el daño que sufrieron los demandantes y el 

actuar antijurídico que les endilgaron a los demandados.  

 

No se olvide que “…El fundamento de la exigencia del nexo causal 

entre la conducta y el daño no sólo lo da el sentido común, que requiere 

que la atribución de consecuencias legales se predique de quien ha sido 

el autor del daño, sino el artículo 1616 del Código Civil, cuando en punto 

de los perjuicios previsibles e imprevisibles al tiempo del acto o contrato, 

señala que si no se puede imputar dolo al deudor, éste responde de los 

primeros cuando son ‘consecuencia inmediata y directa de no haberse 

cumplido la obligación o de haberse demorado su cumplimiento’. Por lo 

demás, es el sentido del artículo 2341 ib. el que da la pauta, junto al 

anterior precepto, para predicar la necesidad del nexo causal en la 

 
9 C.S.J, Cas. Civil, 27 de julio de 2015. Exp. 05001-31-03-017-2002-00566-01 
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responsabilidad civil, cuando en la comisión de un ‘delito o culpa’ –es 

decir, de acto doloso o culposo- hace responsable a su autor, en la 

medida en ‘que ha inferido’ daño a otro…”10  (Se subraya). 

 

Empero, nótese que el caudal probatorio no permite deducir 

que se reúnen en el sub judice la totalidad de presupuestos 

necesarios para declarar responsables a la Clínica Colsanitas S.A., 

la Compañía de Medicina Prepagada Colsanitas y el señor Francisco 

Molinos Vela, visto que no obra dictamen u otro medio de convicción 

indicativo de que las actuaciones desplegadas por los convocados, 

especialmente el último de los citados en su condición de galeno 

tratante del señor Rodríguez Cárdenas, hayan sido culposas por 

imprudencia, negligencia o violación de protocolos; o que existan 

abstenciones con tal entidad, que en términos de probabilidad 

permitan con suficiencia acreditar el segundo y tercero de los 

elementos de la responsabilidad civil extracontractual reclamada.  

 

Esa indeterminación del nexo entre el daño y la culpa, impide 

tener por satisfechos todos los requisitos indispensables para declarar 

la responsabilidad de la demandada, máxime si en cuenta se tiene que 

la primera hospitalización estuvo asociada a la reproducción de un 

pólipo en colon sigmoide que se había resecado un año antes en otra 

entidad prestadora de los servicios de salud, distinta de las aquí 

demandadas; y que en esa primera atención médica se registró como 

antecedente prequirúrgico que el paciente presentaba “TUMOR 

MALIGNO DEL COLON SIGMOIDE” y “ENFERMEDAD DIVERTICULAR 

DEL INTESTINO GRUESO SIN PERFORACION NI ABSCESO”.  

 

Y para el sub examine destaca el Tribunal que la historia clínica 

y los testimonios recaudados no logran demostrar la ausencia de 

exámenes al paciente, o la deficiente prestación del servicio que le 

endilgaron a los demandados, en tanto le fueron realizados todos los 

que requería; luego, no puede colegirse que los segundos incurrieron 

en la responsabilidad demandada única y exclusivamente bajo la 

premisa de que no se realizaron unos exámenes cuya eficiencia y 

 
10 Sent. Cas.Civ. 15 de enero de  2008 M.P. Edgardo Villamil Portilla 
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eficacia para la mejoría en el estado de salud del señor Rodríguez 

Cárdenas no está acreditada en manera alguna en esta tramitación.  

   

5. La decisión no puede estar fincada solamente en uno de 

los medios probatorios, sabido como es que al tenor del artículo 164 

del C.G.P. “Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular 

y oportunamente allegadas al proceso” y que de acuerdo con el canon 

167 de la misma obra “Incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho  de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen”, cometido en el que el extremo demandante no satisfizo la 

carga a que hace alusión dicho precepto, a lo sumo, persuadido de que 

con la sola aportación de la historia clínica, entre los otros 

documentos, y los testimonios recaudados, era suficiente para 

acreditar con suficiencia la existencia de la responsabilidad que le 

atribuyó a los llamados a juicio.  

 

Para el caso, el extremo apelante considera que la juez de 

instancia invirtió la carga de la prueba en su contra, cuando afirmó 

que ninguna de las pruebas permitía descartar que fue la misma 

fisiología del paciente la que incidió de manera directa en su deceso; y 

que existió mora en sus allegados, al no llevarlo de manera oportuna 

a un centro clínico pese a presentar síntomas de alerta por tres días 

consecutivos.  

 

No obstante, se debe tener en cuenta que el canon 167 del Código 

General del Proceso dispone que “según las particularidades del caso, 

el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al 

decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del 

proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte 

que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 

evidencias o esclarecer los hechos controvertidos”; de ahí que deviene 

infructuoso el planteamiento de la censura en tal sentido, pues lo que 

está regulado es el alivio o distribución de la carga de la prueba, en 

quien esté en mejores condiciones de demostrar un hecho antes de 

que se profiera la sentencia, no que en el ejercicio de valoración de las 

recaudadas emerja una inversión de dicha carga.  
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6.  De otra parte, en lo que atañe a la inconformidad relativa 

a que no es acertada la posición de la juzgadora de instancia en torno 

a la incuria que se le endilgó a la parte apelante en cuanto a la 

recaudación de la prueba técnica respecta, se debe tener en cuenta 

que al dirimir la apelación del auto proferido en la audiencia de 

instrucción y juzgamiento en el que la funcionaria de primer grado 

decidió continuar con el trámite del proceso luego de tener por agotada 

la etapa probatoria, quedaron enunciadas las actuaciones que se 

surtieron con antelación, entre las que se encuentra y destaca el auto 

del 14 de marzo de 2018 en que se requirió a la parte actora para que 

allegara los dictámenes periciales solicitados en la demanda; y el 

proveído del 6 de julio de ese mismo año, donde se amplió ese término 

por 30 días más para tal fin, sin que la parte interesada, demandante,  

cumpliera con esa carga.  

 

Así mismo, que en el sub judice no existe un solo medio de 

convicción que demuestre que la demandada incurrió en un error de 

praxis médica o que contravino la lex artis en los procedimientos que 

realizó a la demandante, siendo esa la precisa razón por la cual no 

encuentran acogida los planteamientos del recurso, pese a que a cargo 

de la demandante en esta clase de controversias se encuentra la carga 

de probar el sustento de hecho de las norma en que basa el efecto 

jurídico que persigue [art. 167 C.G.P.], y que no se advierte acreditada 

en debida forma en el presente asunto para que encuentren cabida 

las aspiraciones del libelo introductorio.  

 

De manera que no luce acertado sostener a partir de la simple 

disconformidad con la sentencia que hubo falla en la prestación del 

servicio de salud o error en el diagnóstico de Luis Hernando Rodríguez 

Cárdenas, menos que ello derive de una conducta u omisión directa 

de las sociedades y/o galeno demandados, por consiguiente, no podía 

la Juzgadora colegir algo distinto, descartando la credibilidad que 

confieren los únicos medios de convicción debidamente recaudados en 

el proceso y basarse en las meras inferencias o afirmaciones de la 

parte actora, las que, como ya se dijo, están desprovistas de respaldo 

probatorio.  
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Lo anterior encuentra mayor sentido si en cuenta se tiene que en 

asuntos como el presente, que demandan conceptos y criterios 

técnicos de otras áreas o disciplinas, deben llevarse al convencimiento 

del juzgador en debida forma, máxime en aspectos propios de un área 

del conocimiento en la que el Juez es lego, de ahí que requiera y el 

ordenamiento jurídico le permita acudir a expertos para dilucidar los 

interrogantes cuya resolución amerite acudir a conocimientos 

técnicos, científicos y/o artísticos. 

 

No se olvide que la prueba pericial “es una declaración de ciencia 

o conocimiento que emite una persona calificada, sobre hechos, 

circunstancias o condiciones que interesen al proceso”11, vale decir, con 

especial importancia para un caso como este donde se requiere 

necesariamente la presencia de un concepto técnico que brinde la 

aproximación de la conclusión que plantea la parte convocante; no 

obstante, se insiste en que la parte actora se abstuvo de allegar la 

prueba técnica con la que eventualmente cumpliera con la 

acreditación del supuesto de hecho en que fundó sus aspiraciones, 

labor en la que en verdad incurrió en la desidia de la que pretende 

exonerarse en sede de alzada.    

 

Y que no se diga que el juez estaba llamado a enderezar de 

alguna manera la incuria probatoria en la que cayó la actora para 

demostrar los supuestos fácticos en los que fincó sus pretensiones, 

pues, para la Sala, la facultad oficiosa que en esa materia tiene el 

juez y que confieren los artículos 169 y 170 del C.G.P., antes arts. 

179 y 180 del C.P.C., no puede tener, de ninguna manera, la 

virtualidad de remplazar la actividad persuasiva de las partes.  

 

Así también lo ha entendido la doctrina para decir que en 

virtud del principio de la carga de la prueba y la 

autorresponsabilidad de las partes por su inactividad, “se le permite 

al juez cumplir su función de resolver el litigio o la acusación, cuando 

falta la prueba, sin tener que recurrir a un non liquet, es decir, a 

abstenerse de resolver en el fondo, contra los principios de la 

 
11 Pabón Parra, Pedro. Código General del Proceso (2016). Ediciones Doctrina y Ley. Bogotá 

Colombia 
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economía procesal y de la eficacia de la función jurisdiccional” [Devis 

Echandía Hernando, Teoría de la Prueba Judicial Tomo I, tercera 

Edición, Ed. Víctor P. de Zavalia, pág. 138.]. 

 

 En ese orden de ideas, ausentes de demostración la culpa y el 

nexo de causalidad entre ésta y el daño, resultaba imperioso 

entonces denegar las súplicas de la demanda, como en efecto lo 

coligió la falladora de primer grado. 

  

7. De conformidad con los anteriores considerandos, se tiene 

que no encuentran viabilidad los reparos formulados, en atención a 

que:  

 

a.   La historia clínica y demás pruebas recaudadas no 

prueban todos los elementos de la responsabilidad civil médica 

demandada, contrario a lo que considera la parte actora.  

 

b.  Algunos de los argumentos de la sentencia no traducen 

que la juzgadora de primera instancia invirtió la carga de la prueba en 

contra de los demandantes como lo estima el apoderado de éstos.   

 

c.   Aun cuando en la sentencia se dijo que el paciente había 

sido diagnosticado con cirrosis, lo cierto es que las pruebas no 

denotan esa condición. No obstante, ello no es suficiente para derruir 

las conclusiones de la sentencia apelada.   

 

d.  No luce equivocado o alejado de la realidad procesal el 

estudio y análisis que de la prueba documental y testimonial realizó 

la funcionaria de primer grado.   

 

e.  La falta de prueba técnica en la actuación sí fue producto 

de la incuria y desidia de la parte demandante, pues a pesar en que 

insistió en su decreto y práctica por varios años, se abstuvo de 

aportarla al proceso en la oportunidad concedida para tal fin.  

 

f.  La tacha de sospecha efectuada sobre la testigo Nancy 

Yomayusa no tiene la fuerza suficiente para lograr derruir la 
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conclusión a la que arribó la juez de primera instancia en la 

providencia que se revisa.   

 

g.  Esta no es la oportunidad procesal para controvertir la 

condena en costas, pues de conformidad con lo establecido en el 

numeral 5º del artículo 366 del Código General del Proceso la 

liquidación de las expensas “y el monto de las agencias en derecho solo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación 

contra el auto que apruebe la liquidación de costas”.  

 

8.  Analizado como está que no concurren en este asunto los 

elementos que estructuran la responsabilidad extracontractual 

reclamada, se confirmará la sentencia apelada y se impondrá la 

consecuente condena en costas a cargo de la parte demandante 

(recurrente), propósito para el que la Magistrada Sustanciadora señala 

la suma de $2´876.134 equivalente al 0.1% del valor de las 

pretensiones de la demanda confirmadas como agencias en derecho 

en esta instancia, atendiendo lo establecido en el numeral 1.1, artículo 

sexto del Acuerdo No. 1887 de 2003 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

 

V. DECISIÓN 

 

 En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley,                     

             

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.  CONFIRMAR la sentencia que profirió el 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá el 6 de noviembre 

de 2019 en este asunto, por las razones decantadas en precedencia.  
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SEGUNDO.  CONDENAR en costas de esta instancia a la 

parte demandante. Por Secretaría liquídense e inclúyase como 

agencias en derecho la suma de $2´876.134 M/cte. de acuerdo con lo 

decantado en la parte motiva de esta providencia.  

         

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

Magistrada 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADA PONENTE: HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

 

Bogotá, D.C., dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Remitidas las diligencias por reparto a este Despacho, y atendida 

la orden Secretarial impartida por auto del pasado 24 de septiembre 

de esta anualidad, SE DISPONE: 

 

1º- ADMÍTIR, en el efecto DEVOLUTIVO, el recurso de apelación 

formulado por la parte demandante, contra la sentencia proferida por 

el Juzgado Trece Civil del Circuito de Bogotá, el 03 de marzo de 2020, 

dentro del presente proceso declarativo, demanda verbal de 

resolución de contrato formulada por Gustavo Adolfo López Murcia, 

contra la Sociedad INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LUJO S 

en C, y otra.  

 

2º- Tramítese conforme lo dispone el art. 327 del Estatuto 

General del Proceso, en concordancia con el art. 14 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020; por ende, las partes estén atentas a las 

cargas que les corresponden, respecto de la sustentación del recurso 
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de apelación de la actora, y réplica del mismo, en los términos del art. 

14 ya citado. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada     

(13201700759 01) 

 

 

Firmado Por: 

 

HILDA  GONZALEZ NEIRA  

 MAGISTRADO 
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CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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9268235055949c6538fd17ae03d22f8dae97d58e3055ad8af691c43
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Rad. 017-2010-00132-01 
 

 
Una vez revisadas las copias remitidas a esta instancia, se 

observa que el a quo no dio cumplimiento a lo establecido en los 

artículos 324 y 326 del Código General del Proceso, debido a que no 
aparece constancia, ni en el expediente ni en el sistema de consulta 
de procesos, de que se hubiera dado traslado al escrito de 

sustentación del recurso de apelación presentado por la parte pasiva 
contra el auto del 6 de febrero de 2020. Por consiguiente, se ordena 
la devolución de las presentes diligencias para que el juzgador de 
primer grado realice la actuación echada de menos, de acuerdo con 
lo indicado en esta providencia. Secretaría proceda de conformidad. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 



R. I. 14897 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 
 

Bogotá, D. C., dos (2) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 
 

Ref. Proceso ejecutivo mixto del Banco de Bogotá S. A. contra José 

Alirio Abril Sequera. 

 

Rad. 11001310301820110065001. 
 
Magistrado Sustanciador: JULIÁN SOSA ROMERO. 
 

ASUNTO 

 
Decide el Tribunal el recurso de apelación interpuesto por el 

demandado contra el auto del 5 de junio de 2019, dictado por el 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá, por medio del cual negó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El Banco de Bogotá S. A. promovió demanda ejecutiva mixta 
contra José Alirio Abril Sequera, trámite en el que, surtidas las etapas 

correspondientes, se ordenó seguir adelante con la ejecución en la 
forma dispuesta en el mandamiento de pago, mediante proveído del 
22 de junio de 2012, emitido por el Juzgado Dieciocho Civil del 
Circuito de esta ciudad. 

 
2. Posteriormente, este asunto fue remitido al Juzgado Tercero 

Civil del circuito de Ejecución de Sentencias de la misma ciudad.  
 
3. Más adelante, el 4 de junio de 2019, la parte pasiva solicitó 

que se decretara el desistimiento tácito por inactividad de más de 2 
años y, en efecto, se levantaran las medidas cautelares decretadas. 

 

4. La juzgadora de primer grado denegó este pedimento, en la 
providencia censurada, tras considerar que la última actuación 
databa del 16 de junio de 2017.  
 

5. Inconforme con tal pronunciamiento, el extremo ejecutado 
interpuso los recursos de reposición y, en subsidio, de apelación, para 

lo cual adujo que la entrega del oficio elaborado el 16 de mayo de 2017 
no es una actuación que interrumpa los términos del desistimiento 
tácito. 
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6. Mediante proveído del 28 de noviembre de 2019, la a quo 
mantuvo incólume la decisión, reiterando que el proceso no estuvo 
más de 2 años inactivo en la Secretaría, dado que el retiro del oficio sí 
constituye una actuación procesa. En adición, se concedió, en el efecto 

suspensivo, el medio de impugnación vertical. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. El numeral segundo del artículo 317 del Código General del 
Proceso dispone que es viable la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito en los siguientes términos: 
 
Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 
(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a 
la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 
sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
2. Ahora bien, esta institución jurídica se regula por un conjunto 

de reglas, dentro de las que se destacan las previstas en los literal b y 
c del artículo citado, los cuales prescriben, respectivamente, que “[s]i 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años” y que “[c]ualquier actuación, de oficio o a 
petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos 
previstos en este artículo”. Con relación a la última disposición referida 

la Corte Suprema de Justicia ha señalado que la interrupción: 
 
(…) podrá darse cuando, por «cualquier causa», se produzca una 
«actuación» dentro del «plenario», bien sea propiciada por el 
demandante, ora por un tercero, por la persona que se busca vincular, 
en los casos en que concurre y se notifica, o, inclusive, por el propio 
estrado, derivada, en este último caso, de «cualquier» labor, como podría 
ser la entrada al despacho, la expedición de una certificación, 
constancia u oficio, etc., en razón a que la norma así lo permite cuando 
advierte que «cualquier actuación de oficio o a petición de parte 
interrumpirá los términos previstos en este artículo» (STC7379-2019, 

reiterada en STC1836-2020 y STC7671-2020). 

 
3. En el caso concreto, se observa que el 16 de mayo de 2017 se 

expidió el oficio n.° 7100 dirigido a la Dirección Seccional del Cuerpo 

Técnico de Investigaciones –Unidad Especializada en Automotores–, el 
cual fue retirado el 16 de junio siguiente; entre tanto, la solicitud de 
terminación anormal del proceso se presentó el 4 de junio de 2019, es 
decir, en un término inferior a dos años desde que acaeció la última 
actuación en este asunto. 

 

En efecto, al tenor de las disposiciones que regulan el 
desistimiento tácito, así como de la jurisprudencia sobre la materia, 

se concluye que se configuraron los presupuestos fácticos previstos 
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para la interrupción de los términos establecidos para la aplicación de 
esa figura jurídica, máxime que no es procedente, tal como lo pretende 
el recurrente, que se impongan ciertos requerimientos para definir qué 
clase de actuación es la que puede interrumpirlo, pues esta puede ser 
“de cualquier naturaleza”, como aquí ocurrió. 

 
4. Por lo tanto, en razón a que no se consolidó el plazo respectivo, 

era improcedente que se decretara la terminación anormal de este 
proceso. En efecto, se confirmará la providencia apelada, de 
conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá D.C., Sala Civil, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto del 5 de junio de 2019, 

proferido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de esta ciudad, por lo anotado en procedencia.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas en el recurso porque no 

aparecen causadas. 
 
TERCERO: Devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen 

para lo de su trámite y competencia. 
 

NOTIFÍQUESE,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

 

 

Magistrada Ponente 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

        

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR SILVANO 

BRICEÑO GARCÍA Y DIANA PATRICIA MARQUEZ PATIÑO CONTRA 

WILLIAM GERMAN MORALES ROJAS Y OTROS.  

RAD. 024 2014 00289 01. 

 

Sentencia escrita de conformidad con lo autorizado por el artículo 14 del Decreto Legislativo No. 

806 de 2020  

 

Se resuelve el recurso de apelación que interpuso la parte 

demandante contra la sentencia que profirió el Juzgado Cincuenta y Uno 

Civil del Circuito de esta ciudad el 28 de enero de 2020, dentro de este 

asunto, para cuyos efectos se evocan los siguientes:  

 

 

I. ANTECEDENTES  

 

1.  El señor Silvano Briceño García y la señora Diana Patricia 

Márquez Patio formularon demanda contra los señores William German 

Morales Rojas y Ana Teresa Molina Araujo y el Fondo de Empleados y 

Pensionados de la Empresa de Teléfonos de Bogotá -FONTEBO-, con el 

fin de que se acojan las siguientes: 

 

Pretensiones principales declarativas   
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Pidieron que se declare que el 24 de mayo de 2013 celebraron un 

contrato de compraventa sobre los inmuebles identificados con los folios 

de matrícula inmobiliaria Nos. 50C-1713609 y 50C-1714024 por el 

precio real de $240´000.000, los cuales tienen graves vicios redhibitorios 

(problemas hidráulicos e inundaciones) que hacen inhabitable el 

apartamento y por ende inutilizable el parqueadero, por la presencia 

permanente de agua e inundaciones causadas por el rompimiento de los 

sistemas hidráulicos de la copropiedad.  

 

En consecuencia, que se rescindan los contratos de promesa de 

compraventa firmados el 26 de marzo y el 19 de abril de 2013 y el 

contrato de venta elevado a escritura pública No. 1223 de la Notaría 

Segunda del Círculo de Bogotá, volviendo todo al estado anterior, es 

decir, que los vendedores devuelvan el total de las sumas que como 

compradores pagaron en virtud de tales contratos para poder cancelar el 

saldo del crédito ante Fontebo, con la correspondiente indexación; se 

declare que los demandados causaron perjuicios por lucro cesante y 

daño emergente, al haber ocultado de mala fe que sobre los bienes 

recaían con anterioridad a la firma del contrato graves vicios ocultos que 

hacían imposible su uso; e igualmente, que están obligados a pagar 

intereses de mora sobre el precio que pagaron y los perjuicios que 

sufrieron.  

 

Pretensiones principales condenatorias  

 

Solicitaron que se condene a los demandados a pagar o devolver el 

precio de  $240´000.000 que pagaron por la venta de los inmuebles; el 

lucro cesante por $5´000.000 por concepto de valorización  anual de los 

inmuebles; la suma de $27´665.613 por concepto de daño emergente e 

intereses del crédito No. 344494, gastos de registro, escritura e 

impuestos del año 2013, honorarios de conciliación extrajudicial, 

comisión de intermediario en la compraventa del inmueble y servicios 

públicos.  

 

Así mismo, se condene a los demandados a pagar los intereses de 

mora a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia sobre la primera cuantía, incluyendo en la liquidación las 

sumas que se establezcan a título de perjuicios presentes y futuros; y las 

costas y agencias en derecho, al haberse negado a conciliar 
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extrajudicialmente las pretensiones de la demanda, por inasistencia a la 

audiencia de conciliación. 

 

Pretensiones subsidiarias  

 

Solicitaron que se declare que entre Silvano Briceño García y Diana 

Patricia Márquez Patiño como compradores y William Germán Morales 

Rojas y Ana Teresa Molina Araújo como vendedores se celebró el día 24 

de mayo de 2013 un contrato de compraventa sobre los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 50C-1713609 y 50C-

1714024, el cual tuvo como precio real la suma de $240´000.000; que 

como consecuencia de los graves vicios redhibitorios que recaen sobre 

los inmuebles se declare que los vendedores están obligados a disminuir 

el precio de venta de los mismos en la suma total de $150´000.000 y, en 

consecuencia, les deben devolver la suma de $90´000.000. 

 

De igual manera, se declare que los demandados causaron 

solidariamente perjuicios por lucro cesante y daño emergente 

consolidado y futuro, como consecuencia de haber ocultado dolosamente 

a la celebración del contrato de compraventa que sobre los inmuebles 

recaían, con anterioridad a la firma del contrato, graves vicios ocultos 

que hacían imposible el uso del apartamento por los sistemáticos 

problemas hidráulicos y de inundación del Conjunto Residencial Los 

Arces Azules; y que los convocados están obligados a pagar 

solidariamente intereses de mora a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia sobre el monto de 

$90´000.000, más las sumas que se establezcan a título de perjuicios 

consolidados y futuros, así como las costas procesales y agencias en 

derecho. 

 

2. Como sustento de lo pretendido adujeron que el 26 de marzo 

de 2013 celebraron con los demandados un contrato de promesa de 

compra venta sobre los aludidos inmuebles por el cual pactaron el precio 

de $240´000.000. 

 

2.1. Que el 16 de abril de 2013, para reducir los gastos de 

notariado, registro y ganancia ocasional, los demandados redactaron una 

nueva promesa de compraventa en la que establecieron que transferirían 

el dominio de los inmuebles solo en la suma de $181´000.000. 
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2.2.  No obstante, por acuerdo verbal, continuaron con el negocio 

jurídico establecido en la promesa de compra venta firmada el 26 de 

marzo de 2013, con la decisión de pagar el precio de $240´000.000. 

 

2.3. Que el 24 de mayo de 2013, suscribieron ante el Notario 

Segundo del Círculo de Bogotá la escritura pública No. 1223 y, con base 

en ellas, los vendedores entregaron los inmuebles objeto del contrato.  

 

2.4. Que a los 3 días de haber recibido los inmuebles constataron 

que el Apartamento 104 del Interior 25 del Conjunto Residencial Los 

Arces Azules, no contaba con el suministro de agua y al verificar el motivo 

de la suspensión del servicio, el administrador de la copropiedad les 

informó que obedecía al rompimiento de las tuberías de agua y a un 

problema estructural que obligaba a suspender el suministro para evitar 

las inundaciones de los apartamentos del primer nivel, que no se había 

solucionado a la fecha de presentación de la demanda.  

 

2.5. Que en las actas de asamblea general ordinaria de la 

copropiedad se pueden constatar los graves vicios redhibitorios que 

recaen sobre los inmuebles de todo el Conjunto Residencial Los Arces 

Azules, que han generado la suspensión permanente del suministro de 

agua y el uso normal y obvio de los apartamentos, entre ellos, el que le 

vendieron los demandados; y que los demandados conocían los mismos 

con anterioridad a la venta, así como la imposibilidad de venderlos, es 

decir, que vendieron pese a conocer que sobre los bienes inmuebles 

recaían graves vicios ocultos, lo que denota que han actuado de mala fe 

desde la suscripción de los contratos de promesa de compra venta.   

 

2.6. Que la suspensión permanente y repentina de suministro de 

agua les ha causado importantes perjuicios, consistentes en haber 

pagado gastos de peritaje para el estudio del crédito hipotecario que 

celebraron con el Fondo de Empleados y Pensionados de la ETB -

FONTEBO-; capital e intereses de plazo del crédito otorgado por dicha 

entidad, gastos de notariado, registro y honorarios por la gestión 

prejudicial y judicial que emprendieron para lograr rescindir los 

contratos.  
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2.7.  Que los demandados actuaron con mala fe desde la 

celebración de los contratos de promesa de compra venta y sus 

actuaciones rayan con el dolo porque desde entonces tenían la intención 

de pagar menos impuestos y derechos de notariado y registro, por lo cual 

redactaron una nueva promesa de contrato por una cifra inferior a la que 

realmente recibieron.  

 

3. Admitida la demanda1, se notificaron personalmente el señor 

William Germán Morales Rojas y la señora Ana Teresa Molina Araujo (Cfr. 

fls. 408 y 419 C. 1), quienes por conducto de apoderada formularon las 

defensas de mérito qué denominaron:  

 

3.1. “Inexistencia del derecho invocado”, fundada en que 

jamás ocultaron a los demandantes los posibles inconvenientes con el 

fluido del agua que ocasionalmente se presentaban en el Conjunto 

Residencial Los Arces Azules; que por tratarse de un apartamento 

ubicado en el primer piso, era de los que el agua se iba de últimas y los 

primeros en obtener el restablecimiento del servicio; y en que los 

demandantes asistieron a las oficinas de la administración para 

informarse del estado del conjunto, vecindad, clase de servicios, 

seguridad y condiciones ambientales de movilidad, sin que encontraran 

razón o motivo para retractarse del contrato de venta. 

 

3.2. “Ausencia del derecho pretendido” pues para que se den 

los vicios redhibitorios, es necesario que afecten exclusivamente al 

inmueble, lo que no es así, porque según las actas de asamblea se han 

presentado inconvenientes en las bombas de agua porque fueron mal 

manejadas desde su inicio por personal no especializado para su 

funcionamiento, lo cual, no solo afecta a este conjunto, sino a la 

Ciudadela Colsubsidio en general, es decir, las actas no hacen referencia 

a posibles deficiencias del fluido de agua sobre el apartamento que 

vendieron.  

 

3.3. “Inexistencia de los vicios alegados”, en razón a que las 

actas de asambleas ordinarias y extraordinarias aportadas denotan que 

no se trata de un daño específico del apartamento 104 interior 25 del 

 
1 Fol. 407 C.1. 
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Conjunto Residencial Los Arces Azules, sino una posible deficiencia de 

los conjuntos que integran la ciudadela Colsubsidio.  

 

3.4.  “Mala fe de los demandantes”, al afirmar que ocultaron los 

vicios redhibitorios para causarles perjuicios, así como que nunca 

pusieron en su conocimiento las deficiencias esbozadas, aseveraciones 

que no son ciertas, porque fueron ellos quienes solicitaron el cambio del 

valor en el contrato de promesa de compraventa, para que se acomodara 

a la capacidad de crédito del señor Briceño García ante Fontebo, quien 

tenía pleno conocimiento de las posibles suspensiones del servicio de 

agua, las que eran notificadas previamente por la administración; y por 

tratarse de un apartamento del primer piso era de los últimos a los que 

se les restringía el agua y de los primeros en recobrar el mismo, situación 

que no reprocharon porque el inmueble estaba en perfectas condiciones 

al momento de la venta.  

 

4. El Fondo de Empleados y Pensionados de la ETB, se notificó 

por aviso y dentro del término respectivo se abstuvo de contestar la 

demanda y proponer excepciones.   

 

5. Surtidas las etapas propias de la instancia, el Juez a quo le 

puso fin con la sentencia que es materia de apelación, en la que negó las 

pretensiones de la demanda e impuso condena en costas a la parte 

demandante. 

      

 

II. LA SENTENCIA APELADA 
 

A vuelta de citar los requisitos esenciales de la reclamación por 

vicios ocultos y sus consecuencias legales previstas en los artículos 1914, 

1915, 1916 y 1918 del Código Civil se ocupó primero de valorar la 

conducta del comprador al adquirir la cosa, punto en que recordó que la 

jurisprudencia tiene dicho que no se le puede exigir una revisión rigurosa 

del bien para detectar el vicio; que para la prosperidad de la pretensión 

el mismo debe estar latente al momento de la venta; y que el comprador 

no lo haya podido percibir o detectar con los sentidos comunes por su 

profesión u oficio.  
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Seguido, destacó que el material probatorio, concretamente el 

interrogatorio de parte del señor Silvano Briceño García, evidencia que 

previo a legalizar el crédito para la compra del apartamento, se dirigió al 

inmueble en compañía de un perito que él mismo pagó para que hiciera 

un estudio de las condiciones en que se encontraba y a efectos de 

finiquitar el préstamo que solicitó; que ese experto emitió un concepto 

favorable y abrió la posibilidad de celebrar la compraventa; y a pesar de 

no tener conocimiento de las fallas hidráulicas que se presentaban y que 

no era de su resorte conocer por su profesión u oficio, estaba asesorado 

por un experto que tenía el deber de investigar la existencia de redes 

primarias, secundarias y acometidas de los servicios públicos, así como 

la calidad en la prestación de ellos en cuanto a factores como volumen y 

temporalidad, al haber sido contratado para ese fin, pues no dio cuenta 

de alguna falla que hubiere motivado a desistir del negocio.  

 

Por consiguiente, consideró que en aplicación de la doctrina de la 

Corte Suprema conforme a la cual el comprador de la cosa viciosa que se 

hubiera asesorado de un experto es el responsable de la incompetencia 

de éste, la conclusión no puede ser otra que el actor debe asumir la 

insuficiencia del perito que lo asesoró; que se rompió una de las 

condiciones para que existan los vicios ocultos, a saber, que el comprador 

haya podido ignorarlos o podido fácilmente conocerlos; que no se da la 

condición atinente a que la cosa vendida no sirva para su uso natural o 

que sirva imperfectamente, habida cuenta que los testimonios de los 

señores Fernando Dávila Villamizar y Regina Cifuentes Gutiérrez, 

quienes residen en la unidad de vivienda donde se encuentra ubicado el 

inmueble, adujeron que los problemas de agua se presentaron por el 

rompimiento de las tuberías por la presión de las motobombas en los 

años 2010 a 2013 y parte del año 2014, ocasionando únicamente cierres 

temporales en el suministro de agua, los cuales no se extendían por 

mucho tiempo y que quedaron superados por la constructora y la 

copropiedad en el año 2015.  

 

De igual manera, refirió que en el dictamen pericial que presentó el 

señor Mauricio Betancourt concluyó que no se evidenciaron fallas, 

roturas o fugas de agua, ni que estuvieren generando ninguna situación 

de afectación directa sobre alguna de las zonas comunes o vivienda de la 

agrupación de vivienda Los Arces Azules; por ende, no hay motivo alguno 

para rescindir el contrato de compraventa o rebajar el precio del bien, 
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pues no existieron vicios ocultos que puedan afectar patrimonialmente 

al comprador. 

 

Finalmente, respecto al Fondo de Empleados y Pensionados de la 

ETB, indicó que si bien es cierto pidió una experticia del bien por un 

perito experto, también lo es que nada infiere que hubieran existido vicios 

ocultos; que se presume de la buena fe de quien elaboró el informe 

pericial por su experiencia y es de señalar que las entidades crediticias 

por lo general exigen unos requisitos puntuales para la concesión de los 

créditos, entre ellos, la intervención de un perito.  

 

 

III. LOS REPAROS A LA SENTENCIA 

 

Inconforme con esa decisión, la parte demandante la apeló con 

fundamento en los siguientes reparos concretos: 

 

i) El despacho debió abordar con mayor rigor probatorio y 

jurídico todas las situaciones fácticas y consideraciones vertidas en el 

proceso, pues edificó el fallo en un hecho superado no previsto en los 

artículos 1914 a 1918 del Código Civil, a cuyo tenor expresamente se 

debe atener el juzgador.  

 

ii) Se valoró la conducta del comprador muy contrario a lo que 

se concluye de las pruebas, pues el perito fue quien le advirtió que el 

inmueble estaba en perfectas condiciones, lo que lejos está de significar 

que no existió el cuidado y la diligencia al comprar, pues se apoyó en la 

asesoría de un tercero experto que no detectó los vicios que se 

presentaron con posterioridad, lo que, de cara al artículo 63 del Código 

Civil exige una valoración media de su responsabilidad; además 

insistieron en que las dificultades que existen y que afectan el inmueble 

devienen de las fallas estructurales de los sistemas hidráulicos de la 

copropiedad.  

 

iii) Los vendedores se obligaron a sanear los vicios ocultos y no 

se puede decir que porque ya estaban reparados no existían; por tanto, 

el despacho debió abordar la discusión que establecen las normas 

respecto de la indemnización de perjuicios, porque quedó absolutamente 

claro y probado que los demandados los ocultaron, así lo hayan negado 
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todo el tiempo, por cuanto consideró que el señor Silvano y la señora 

Diana Patricia son responsables por el dictamen que rindió el perito, es 

decir, debieron ser más sabios que este.  

 

iv) El juzgado estimó que la propiedad no tiene ningún problema 

hidráulico, utilizando la expresión actualmente, con lo que deja a salvo 

las circunstancias que dieron lugar a este asunto “es decir, el estudio 

anterior que también obra en el proceso” que tampoco fue gestado por las 

partes y que sí da cuenta de los problemas estructurales del inmueble, 

ocurridos con anterioridad a la venta y conocidos por los vendedores; 

luego, el estudio de peritaje no puede verse de manera aislada, sino 

complementado con el anterior, en tanto dan cuenta que sí existían los 

vicios ocultos y que el hecho de que hoy posiblemente no estén 

totalmente afectando la unidad inmobiliaria objeto de ese proceso, no 

significa que se hayan destruido que se hayan acabado o que no vuelvan 

a ocurrir.  

 

v) Sí existieron irregularidades sobre el inmueble, aunque para 

el despacho no son de la suficiente magnitud, pese a que las 

declaraciones de terceros hablan de tres días, pero por semana, como lo 

dijo la señora Diana Patricia Márquez al absolver el interrogatorio de 

parte, versión que da cuenta de la existencia de los vicios al momento de 

la celebración del negocio, siendo lo que castiga la disposición legal. 

 

 Al sustentar los reparos pidieron revocar la sentencia y acceder a 

las pretensiones, en resumen, reiteraron que los hechos superados no 

eliminan la existencia de los vicios redhibitorios, así como los daños 

causados a los compradores, conforme al  Código Civil,  artículos 1880, 1914 

y el  1915 que señala los presupuestos que deben reunir los vicios ocultos; 

y que allí  no se contempla el argumento del a-quo para absolver a los 

demandados, en tanto que los hechos superados no hacen parte de los 

supuestos de la norma invocada, en razón a que sólo se exige que existan al 

momento de la venta tanto para desistir del negocio como para brindar la 

posibilidad al comprador de soportar los daños por un menor precio de la 

cosa vendida. 

 

 Que los vicios ocultos tenían la magnitud exigida por el legislador, 

como así lo expresa  la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, que citó; que la decisión de primera instancia le restó valor a los 
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daños físicos que padeció la copropiedad, cuando resultaban trascendentes 

para el uso y goce del bien, que si los compradores lo hubieran conocido de 

buena fe por boca de los vendedores se había podido afectar la celebración 

del contrato o inclusive restarle valor al predio del inmueble, en tanto que 

no contar con agua potable en buena parte de los días de la semana no es 

un hecho menor o llegar al punto de la inundación no constituye un hecho 

pasajero o intrascendente, sobre todo en tratándose de una situación 

recurrente y generalizada, según las actas de asamblea de la edificación.  

 

 Que acá fue donde el juez se apartó de los medios de prueba e hizo 

una limitada y selectiva valoración probatoria, en razón a que ningún medio 

de convicción dice que los daños fueron menores o intrascendentes; y que 

se debió abordar el análisis de cada uno de ellos para desvirtuar los hechos 

que resultaban evidentes y generalizados en la copropiedad como era el 

rompimiento de las tuberías, que inhabilitaban las unidades inmobiliarias 

que lo integran.  

 

 Que los compradores actuaron de buena fe y con diligencia 

contractual, por ello no se puede aceptar el señalamiento del a quo respecto 

a que lo hicieron en forma descuidada, según el artículo 63 del Código Civil, 

porque en su entender, el perito designado por Fontebo debió advertir y ellos 

detectar sobre los daños del inmueble que se reclaman en este proceso en 

los términos del mentado artículo 1915 del Código Civil,  en la medida que 

los compradores aceptaron ese peritaje  como una medida diligente y 

prudente de cara al préstamo que les había otorgado el fondo de 

trabajadores y pensionados de la ETB. 

 

 Por su parte los vendedores demandados y Fontebo reclamaron la 

confirmación de ese proveído. 

 

  

IV. CONSIDERACIONES 

 

1. Concurren en este asunto los llamados presupuestos 

procesales indispensables para su normal desarrollo lo que, aunado a la 

ausencia de vicio con idoneidad anulatoria, permite proferir la decisión 

de fondo que de esta Corporación se reclama. 

 

2. Para resolver los reparos que a la sentencia se le hacen, 

recuerda la Sala que conforme al artículo 1880 del Código Civil las 
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obligaciones del vendedor se reducen “a la entrega o tradición, y el 

saneamiento de la cosa vendida.”, y al tenor del artículo 1893 de la misma 

codificación debe “amparar al comprador en el dominio y posesión pacífica 

de la cosa vendida, y responder de los defectos ocultos de ésta, llamados 

vicios redhibitorios.”.  Por esta última obligación es que llaman los 

demandantes, en su condición de compradores, a los demandados 

vendedores a responder por los vicios que consideraron eran ocultos 

respecto del inmueble transferido, es decir, les exigen el saneamiento de 

los vicios ocultos, denominados también redhibitorios; acción consagrada 

en el artículo 1914 y 1917 ibídem para que se rescinda la venta, “acción 

redhibitoria” o se rebaje proporcionalmente el precio, “acción quanti 

minoris”.  

 

Así mismo, que de conformidad con lo establecido en el artículo 

1915 de la misma codificación, son vicios redhibitorios los que reúnen la 

condiciones de: i) Haber existido al tiempo de la venta; ii) Ser tales, que 

por ellos la cosa vendida no sirva para su uso natural, o sólo sirva 

imperfectamente, de manera que sea de presumir que conociéndolos el 

comprador no la hubiera comprado o la hubiera comprado a mucho 

menos precio; y iii) No haberlos manifestado el vendedor, y ser tales que 

el comprador haya podido ignorarlos sin negligencia grave de su parte, o 

tales que el comprador no haya podido fácilmente conocerlos en razón de 

su profesión u oficio. 

 

De igual forma, conforme al artículo 1918 ib. “Si el vendedor conocía 

los vicios y no los declaró, o si los vicios eran tales que el vendedor haya 

debido conocerlos por razón de su profesión u oficio, será obligado no sólo 

a la restitución o a la rebaja del precio, sino a la indemnización de 

perjuicios; pero si el vendedor no conocía los vicios, ni eran tales que por 

su profesión u oficio debiera conocerlos, sólo será obligado a la restitución 

o la rebaja del precio”. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en providencia del 4 de 

agosto de 2009, dijo que:  

 

Sobre esta doble posibilidad de accionar, en caso de defectos 

desconocidos que inutilicen la cosa, la Corte ha señalado que “tales 

pretensiones pueden formularse autónoma e individualmente, o 

acumulándoles una pretensión eventual consecuencial que tenga como 

objeto la indemnización de los perjuicios, siempre que el vendedor haya 

conocido o debido conocer los defectos de la cosa al tiempo de la 
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negociación, pues como lo tiene definido la doctrina de la Corporación, ‘... 

sin embargo de que ambas hallan su razón de ser en la garantía que 

gravita sobre el vendedor en favor del comprador, es lo cierto que la 

presencia del vicio oculto no da lugar, per se, a la indemnización de 

perjuicios; esta, como se acaba de anotar, depende del conocimiento que 

el vendedor hubiera tenido o debido tener, al tiempo del contrato, del vicio 

o defecto, en lo cual se palpa una diferencia cardinal con la acción 

resolutoria común (arts. 870 C. de Co., y 1546 C. C.), pues en ésta el 

resarcimiento sí está ligado, sin consideraciones adicionales, al 

incumplimiento de la obligación en el que se hace descansar la 

resolución’”. (Sent. Cas. Civ. de 12 de agosto de 1988) 2. 

 

3. Aplicados los anteriores derroteros de orden legal y 

jurisprudencial al presente asunto, se observa que no le asiste razón al 

apoderado de los demandantes en cuanto a que el juzgador se debe 

atener al tenor expreso o literal de los artículos 1914 a 1918 del Código 

Civil, como lo dijo en el reparo i), evidenciado que la segunda fuente 

amplía el marco de acción y análisis de los requisitos de procedencia de 

la acción, al punto que a los previstos en el canon 1915 del C.C., agrega 

otros elementos concernientes precisamente a la gravedad del vicio.  

 

Y es aquí donde surge la pregunta: ¿Perteneciendo el vicio a la zona 

común, como lo es la red de alcantarillado, el cuarto de máquinas, así 

como las máquinas encargadas de impulsar el agua, debe rescindirse la 

venta del inmueble privado?  

 

Para responder ese interrogante, acude el Tribunal al artículo 1º de 

la Ley 675 de 2001 que establece que la propiedad horizontal es una 

forma especial de dominio en la cual "concurren derechos de propiedad 

exclusiva sobre bienes privados y derechos de copropiedad sobre el 

terreno y los demás bienes comunes". 

 

En armonía con esta disposición, el artículo 16 estatuye que "la 

propiedad sobre los bienes privados implica un derecho de copropiedad 

sobre los bienes comunes del edificio o conjunto, en proporción con los 

coeficientes de copropiedad. En todo acto de disposición, gravamen o 

embargo de un bien privado se entenderán incluidos estos bienes y no 

podrán efectuarse estos actos con relación a ellos, separadamente del bien 

de dominio particular al que acceden". 

 

 
2 CSJ SCC, Sentencia del 4 de agosto de 2009, exp. 11001-3103-009-2000-09578-01, M.P. Edgardo Villamil 

Portilla.    
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Si ello es así, la respuesta es obvia: también debe responder el 

vendedor por los defectos o vicios ocultos que tengan las zonas comunes, 

a los que se deben aplicar todo lo concerniente a ese tema, por ello es 

que no comparte la Sala el argumento que tuvo el juzgado de instancia 

para negar las pretensiones, apoyado en la doctrina de la Corte Suprema 

según la cual el comprador es responsable de la incompetencia del 

experto que lo asesoró, porque en todo caso la obligación de informar 

sobre la situación que presentaba el condominio era para los vendedores, 

sin que ello releve a los compradores sobre el mismo deber de informarse. 

 

Por ende, resulta necesario primeramente dilucidar si se cumplen 

los requisitos legales y jurisprudenciales antes reseñados, para 

establecer si la decisión de primer grado merece o no ser revocada o 

modificada.  

 

3.1. En primer lugar, se debe tener en cuenta que los vicios 

redhibitorios aludidos en la demanda se endilgan como verificados o 

registrados al momento de la celebración del negocio de compraventa 

entre las partes en la escritura pública No. 1223 otorgada el 24 de mayo 

de 2013 en la Notaría Segunda del Círculo de Bogotá, y con posterioridad 

al mismo; sin embargo, los hechos de la demanda y las pruebas dejan 

entrever que es la copropiedad a la que pertenecen el apartamento y 

parqueadero, la que presentó deficiencias o afectaciones de tal entidad 

jurídica que conllevaron a una reclamación por fallas estructurales. 

 

Véase que como fundamento fáctico de sus aspiraciones los actores 

adujeron que la administración del conjunto Residencial Los Arces 

Azules les informó que la suspensión del servicio de agua se debía a que 

en la copropiedad existe un grave problema estructural del sistema 

hidráulico que afecta el suministro de agua a los apartamentos, por el 

rompimiento constante de las tuberías (Hecho 14 fl. 381 C. 1); que esa 

ruptura se presenta permanentemente y en forma repentina (Hecho 15 

ib.); y que el conjunto residencial presentó ante la Caja de Compensación 

y Constructora una reclamación que permitiera subsanar las deficiencias 

estructurales que se presentan en este (Hecho 19 ib.).  

 

Así mismo, refirieron que como se puede constatar en las actas de 

asamblea “los graves problemas hidráulicos de los apartamentos del 

Conjunto Residencial Los Arces Azules generan la suspensión permanente 
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del suministro de agua, afecta gravemente el uso normal y obvio de los 

apartamentos, entre ellos, el apartamento 104 ubicado en la Manzana 10 

Interior 25” (Hecho 21 ib.); y que “los vicios ocultos que existen sobre los 

apartamentos y la imposibilidad de venderlos por ese daño estructural, se 

ha tratado en el seno de la Asamblea” (Hecho 24 ib.).  

 

Lo anterior, pone de presente y manifiesto, como ya lo advirtió la 

Sala, que los vicios ocultos o redhibitorios aquí reclamados están 

fundados o edificados en los problemas hidráulicos y de inundaciones 

“que afectan la copropiedad y en consecuencia los apartamentos 

individualmente considerados” como se precisó en la pretensión segunda 

de la demanda; es decir, derivan de afectaciones que tenía el conjunto 

residencial para la época en que las partes celebraron la compraventa, 

no se trata de daños o afectaciones que tengan el apartamento o 

parqueadero en sí mismos considerados. 

 

3.2.  Ahora, si el Tribunal tuviera por superado lo anterior, es 

decir, se predicara la existencia de los mentados vicios, lo cierto es que 

la auscultación de las pruebas adosadas a la actuación, no permiten 

inferir que fueron tales, que por ellos la cosa vendida no sirva para su 

uso natural, o sólo sirviera imperfectamente, de manera que sea de 

presumir que conociéndolos el comprador no la hubiera comprado o la 

hubiera comprado a mucho menos precio; y que, de no haberlos 

manifestado el vendedor, sean tales que el comprador los haya ignorado 

por negligencia de su parte o podido conocerlos por razón de su profesión 

u oficio.  

 

  En cuanto a lo primero, esto es, que la cosa no sirva para su uso 

natural o sirva de manera imperfecta, se debe tener en cuenta que dentro  

de las fotografías que se aportaron con la demanda, se encuentran dos  

avisos que ilustran que en el Conjunto Residencial Los Arces Azules se 

presentaron cortes o suspensión en el suministro de agua el día jueves 

26 de septiembre de 2013 en los interiores 21, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 

28 y 29; y el martes 1º de octubre de ese mismo año en los interiores 07, 

11, 12, 18, 27, 31 y 35 (Cfr. fl. 289 C. 1), aviso último en el que no se 

encuentra el interior No. 25 a que pertenece el apartamento de los 

demandantes. 
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Además, frente al parqueadero no existe discusión alguna, en tanto 

que aun cuando en alguna época tuvo que ser adecuado en el adoquín, 

según la versión del mismo señor Briceño García, lo cierto es que nada 

adicional a esa reparación ha impedido su uso.  

 

Es decir, frente al apartamento 104 del interior 25, se debe tener 

en cuenta que se alegó la existencia de vicios ocultos, pero en verdad, 

ellos no le han impedido a los compradores su uso, iterase, por cuanto 

la suspensión del servicio de agua no se presentó únicamente en este 

predio, sino en los que se encuentran en los interiores antes 

mencionados y en los eventos aludidos por los convocantes, a saber, en 

aquellos momentos en que fue necesario hacer unas reparaciones de las 

tuberías, las cuales estuvieron precedidas de avisos de suspensión del 

servicio por lo menos con un día de antelación, según se desprende de 

las fotografías visibles a folio 289 (C. 1).  

 

En igual sentido, nótese que las actas de asambleas del Conjunto 

Residencial Los Arces Azules no vislumbran la existencia de vicios 

ocultos en los inmuebles adquiridos por los demandantes, como su 

apoderado lo dijo en la demanda, sino de deficiencias o problemas que se 

presentaron en la copropiedad y que ya fueron solucionados por 

reclamación que elevara a la Caja de Compensación Familiar Colsubsidio 

y a la Constructora.  

 

Por ejemplo, en el acta de la asamblea general ordinaria llevada a 

cabo el 26 de febrero de 2011, se puede ver que se discutió la 

problemática de servicios públicos y áreas comunes, oportunidad en la 

que el administrador dio las explicaciones relacionadas con el tema de 

las motobombas “aclarando que el problema parte de la forma como se 

recibieron las áreas comunes del conjunto, ya que las personas que 

participaron no tenían los conocimientos para este proceso…”, así como 

que “la actual instalación de las bombas como factor de daños generales, 

el tanque de agua y los arreglos que se llevaron a cabo (reparación de los 

3 motores dañados, cambio de presostatos, cambio de tablero), se tuvieron 

varios tropiezos y después de varios meses se tuvo la aprobación de 

Colsubsidio para la instalación del nuevo tablero…” (Cfr. fl. 137 C. 1). 

 

Allí mismo, quedó constancia que para solucionar las anomalías en 

los equipos de presión “que se venían presentando desde hace varios 
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meses atrás, generando incomodidades a los residentes por no contar con 

un suministro de agua, acorde con las necesidades de cada uno de los 

habitantes del multifamiliar”, la copropiedad optó por hacer unas 

adecuaciones y reclamaciones ante distintas entidades del distrito y a la 

Constructora.  

 

De otra parte, en el acta de la asamblea general ordinaria llevada a 

cabo el 16 de marzo de 2013, en el acápite “7. Informe gestión de 

administración, consejo de administración y comité de convivencia”, se dijo 

frente a las motobombas que “como se informó en la asamblea 

ordinaria del año 2011, el equipo de motobombas del conjunto fue 

reparado en su totalidad, dando un mejor funcionamiento y evitando 

fallas en el bombeo y suministro de agua a los inmuebles, sin embargo a 

pesar de las adecuaciones realizadas aún hay presencia de humedad por 

la concentración de cloro proveniente del tanque de agua. Razón por la cual 

los motores y sus componentes internos se han visto afectados por la 

oxidación, por lo anterior para el año que terminamos hubo que mandar a 

reparar los cuatro motores y realizar el cambio de algunos componentes 

del tablero y cuarto de bombas. Desde noviembre de 2011 hasta diciembre 

de 2012, la administración ha realizado los respectivos mantenimientos 

mensuales al equipo para asegurar que su funcionamiento sea el mejor” 

(Cfr. fl. 241 C. 1).      

  

Y en el acta de la asamblea extraordinaria del 21 de septiembre de 

2013, los asambleístas adoptaron decisiones relacionadas con “la 

problemática del Conjunto por deficiencias constructivas” con fundamento 

en un concepto técnico y jurídico emitido por la compañía que contrató 

el conjunto residencial para la asesoría en esa materia; empero, en 

ninguna de las anteriores actas se aprecia que exista vestigio de la 

existencia de los vicios ocultos aludidos en la demanda.  

 

Para reforzar lo anterior, véase que el testigo Fernando Dávila, 

sociólogo de profesión, residente del conjunto desde el año 2009 e 

integrante del Consejo de Administración entre 2013 y 2016, refirió que 

los problemas de suspensión en el servicio de agua de la copropiedad se 

presentaron entre los años 2010 y 2014 porque los tubos se rompían por 

la presión del líquido; que por un acuerdo transaccional que celebró la 

copropiedad con Colsubsidio se solucionaron con el cambio de las 

motobombas aproximadamente en el año 2015; que dichos arreglos 
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fueron gestionados por la administración y el consejo del conjunto; que 

los cortes de agua graves eran por seis horas y los menos graves por una 

hora; y que en el conjunto ya no tiene ese problema hidráulico (Cfr. CD 

fl. 645 C. 1).  

 

Por su parte, la señora María Victoria Monroy refirió que participó 

en la negociación entre las partes; que el apartamento se entregó un mes 

antes de que se pagara todo el precio; que no se manifestó ninguna 

inconformidad frente a una demora que registró Fontebo en el 

desembolso del crédito; que no estuvo enterada del problema hidráulico 

del apartamento pese a que acompañó el proceso de venta hasta la 

entrega; que en la inmobiliaria que gerencia parten de la buena fe de los 

clientes; que le mostraron a los demandantes el apartamento dos o tres 

veces; que aun cuando se firmaron dos promesas de compraventa quedó 

claro entre las partes cuál de ellas era la que quedaba anulada y cuál 

vigente; y pese a que vendieron otros apartamentos de ese conjunto no 

hay problemas de demandas (Cfr. Min. 23:14 a 44:18 CD fl. 645 C. 1).       

 

E igualmente, que la señora Regina Cifuentes declaró que vive 

desde hace 11 años en el Conjunto Residencial Los Arces Azules; que los 

problemas hidráulicos o de rompimiento de tuberías duraron 

aproximadamente seis años; que sí fue necesario el suministro del 

servicio de carro tanques; que el problema se solucionó en 2015-2016 

por una petición que se elevó a Colsubsidio para que cambiaran los tubos 

por etapas; que no se vio tan perjudicada con esa problemática porque 

vive en un primer piso; que la incomodidad “era terrible”; que la 

suspensión del agua afectaba a todos los residentes del conjunto; y que 

sí se presentaron inundaciones en los parqueaderos, pero los problemas 

se fueron solucionando poco a poco (Min. 44:19 en adelante CD fl. 645 

C. 1).  

 

4.  De acuerdo a lo examinado con antelación, se tiene que el 

caso no supera el análisis del elemento concerniente a que la cosa 

vendida no sirva para su uso natural, o sólo sirva imperfectamente, 

evidenciado que las fallas aludidas en la demanda las presenta el 

Conjunto Residencial Los Arces Azules en varios de sus interiores, no en 

forma exclusiva en el apartamento y parqueadero de los demandantes, 

circunstancia que impide proseguir con el análisis de los restantes 

requisitos indispensables para la procedencia de la acción.  
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Por ende, aun cuando el sentenciador de primera instancia fundó 

la negativa de las pretensiones en la incompetencia del perito que rindió 

el dictamen con base en el cual Fontebo le otorgó un crédito al señor 

Briceño García, lo cierto es que la valoración de las pruebas no permite 

llegar a ese punto de la confluencia de los elementos de la acción, no solo 

por la inexistencia de los vicios, sino también porque de tener ese aspecto 

superado, los defectos que se endilgan como redhibitorios no impidieron 

a los demandantes hacer uso normal del apartamento y garaje, es decir, 

no pueden ser catalogados de graves.  

 

No hay duda que en la copropiedad a que pertenecen los inmuebles 

adquiridos por los actores se presentaron dificultades o problemas que 

catalogaron de estructurales, lo que es de suponer generaron 

incomodidad para los demandantes compradores, en razón a las obras 

que se desarrollaron en las áreas comunes, conforme se observa en el 

registro fotográfico, pero en modo alguno se puede considerar que las 

mismas fueron de tal entidad que les impidieron hacer uso del inmueble 

para lo que fue adquirido, vivienda.   

 

Entonces, no estamos en presencia o ante la existencia de vicios 

ocultos o de tal entidad que permitan tener por satisfechos o 

configurados los presupuestos de la acción redhibitoria, ni de la de rebaja 

del precio, así el apoderado de los demandantes insista en lo contrario; 

es más, nótese que dentro de las pretensiones se reclama, en el evento 

de la resolución, una suma de dinero por la valorización que ha tenido el 

inmueble.  

 

Lo anterior, desde luego, sirve para descartar el planteamiento del  

reproche según el cual se debieron acoger los perjuicios reclamados, los 

que no tiene vocación de viabilidad alguna sin que previamente estén 

demostrados los vicios ocultos invocados en la demanda, itérase, al no 

quedar probados los elementos de la acción incoada.   

 

Y ante la inexistencia de vicios ocultos, no es posible tampoco 

acoger las pretensiones subsidiarias formuladas en la demanda, al no ser 

posible tener por superada la premisa concerniente a los vicios de la cosa, 

que la tornaran inservible, cuando la prueba pericial demuestra, por el 
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contrario, que los predios en comento se han visto beneficiados con la 

valorización correspondiente. 

 

Por ello es que la jurisprudencia insiste en que: “ …El ejercicio de 

las acciones en referencia está subordinado, entonces, a que la cosa 

vendida padezca un defecto que impida totalmente su uso natural, o que 

reduzca dicho uso al extremo que permita presumir lógicamente que 

habiendo conocido el comprador dicho vicio, no habría comprado el bien o 

lo habría negociado por un precio menor. Por tanto, no es cualquier defecto 

el que da origen a la acción, sino aquél que se torna grave, en cuanto en 

verdad impide o estorba el uso ordinario del bien enajenado.”3 

 

  5.  Conclusión obligada de cuanto viene de ser analizado, es la 

necesidad de confirmar el fallo de primer grado con la consecuente 

imposición de condena en costas a cargo de la parte apelante (demandante), 

propósito para el que la Magistrada sustanciadora señala la suma 

equivalente al 1% del valor de las pretensiones negadas que fueron 

confirmadas, acorde con los parámetros establecidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura en Acuerdo N°1887 de 2003, expedido por la Sala 

Administrativa de esa Corporación.  

 

 

V. DECISIÓN 

 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  CONFIRMAR la sentencia que profirió el Juzgado 

Cincuenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá el 28 de enero de 2020, dentro 

de este asunto, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

 

3 CSJ. Sent. Cas Civ, 6 de agosto de  2007, Exp. No.13001 31 03 001 1999 00157 01 
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SEGUNDO:  CONDENAR en costas de esta instancia a la parte 

demandante. Por Secretaría practíquese su liquidación e inclúyase a 

título de agencias en derecho la suma de $2´400.000 M/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA  

Magistrada 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Rad. 025-2015-00056-01 
 

 
Una vez revisadas las copias remitidas a esta instancia, se 

observa que el a quo no dio cumplimiento a lo establecido en los 

artículos 324 y 326 del Código General del Proceso, debido a que no 
aparece constancia, ni en el expediente ni en el sistema de consulta 
de procesos, de que se hubiera dado traslado al escrito de 

sustentación del recurso de apelación presentado contra el auto del 
4 de febrero de 2020. Por consiguiente, se ordena la devolución de 
las presentes diligencias para que el juzgador de primer grado realice 
la actuación echada de menos, de acuerdo con lo indicado en esta 
providencia. Secretaría proceda de conformidad. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 

 

Bogotá, D.C., dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

11001 31 030 37 2019 00186 01 

 

Por encontrarse legalmente procedente, el Despacho 

dispone: 

 

Admitir en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, en contra de la sentencia emitida 

el siete (07) de febrero de 2.020, por el Juzgado Treinta y Siete Civil 

del Circuito de Bogotá, dentro del asunto de la referencia. 

 

Para los fines a que haya lugar, póngase en conocimiento 

de la parte demandada el escrito mediante el cual el extremo activante 

manifestó sus reparos contra la decisión de primer grado.  

  

Por Secretaría, una vez cobre ejecutoria la presente 

decisión, contrólense los términos con los que cuentan las partes para 

sustentar la alzada interpuesta, conforme lo consagra el artículo 14 del 

Decreto 806 de 2.020.     

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

Magistrado. 





































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad. N° 110013103 042 2012 00108 01 

 
De la información suministrada por la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud - ADRES1, se corre traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, para lo que estimen pertinente. 

 
Vencido el anterior término, ingrésese al Despacho el expediente para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2, 

 
Firmado Por: 

 
ADRIANA  AYALA PULGARIN  

 MAGISTRADO 
 MAGISTRADO - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA CIVIL DE LA 

CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3605e17945b9a84fd3c7010ca7d618d99338e633caf2365dd3a1e0131adb1b48 

Documento generado en 02/10/2020 11:45:30 a.m. 

                                                           
1 Cfr. folios 27 a 30 Cd. 3 tribunal digital. 
2 Para consultar expediente digital siga este link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-
despacho-17/14 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/14
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/14


 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL  

 

     

 

MAGISTRADA PONENTE : LIANA AIDA LIZARAZO VACA 

CLASE DE PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT S.A.S. 

DEMANDADO : LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD 

LTDA 

RADICACIÓN : 1100131 03 043 2020 00198 01 

 

DECISIÓN : CONFIRMA 

FECHA  : Treinta (30) de septiembre de dos mil veinte  

(2020)  

 

  

El Tribunal decide el recurso de apelación interpuesto por 

la demandante contra el auto de 31 de julio de 2020, mediante el cual 

el Juzgado Cuarenta y Tres Civil del Circuito de Bogotá denegó el 

mandamiento de pago solicitado en el asunto de la referencia. 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Por intermedio de apoderado judicial, el representante 

legal de Annar Diagnóstica Import S.A.S. presentó demanda ejecutiva 

contra Laboratorio Bioimagen Sociedad Ltda., con el fin de obtener 

de pago de las cantidades relacionadas en el acápite de pretensiones, 

más los correspondientes intereses de mora por la tasa y periodos allí 

señalados. 
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El conocimiento de la referida demanda le correspondió, 

por reparto, al Juzgado 43 Civil del Circuito de Bogotá, el cual negó 

el mandamiento de pago allí deprecado, por considerar que “en el 

documento base de recaudo se observa sello de recibido por las distintas 

personas que indican su nombre, pero a continuación se manifestó “recibido para 

revisión no implica aceptación” (…), constancia que resulta inadmisible para los 

efectos de la acción cambiaria, y por tanto, a partir de ella se debe tener por no 

aceptada, máxime si las facturas allegadas indican que son facturas de venta 

electrónicas, es decir que no debían ser entregadas al adquirente del bien o 

servicio en físico, sino por medios electrónicos. 

 

Aunado a ello, la impresión de las facturas de venta allegadas no 

puede ser tenida como facturas electrónicas en la forma y términos del artículo 

308 de la Ley 1819 de 2016 que modifica el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, 

de modo que presten merito ejecutivo, pues no se acredita el acuse de recibido 

por medios electrónicos de las mismas (…) 

 

Sumado a lo anterior no se acreditó en los términos de la Resolución 

019 de 2016 que tanto el ejecutante como la ejecutada se encuentren registradas 

en el catálogo de participantes en los términos establecidos en el Decreto 2242 

de 2015, lo que la facultaría para optar por recibir las facturas electrónicamente” 

 

Contra la anterior decisión la parte actora interpuso los 

recursos de reposición y de apelación cuya base de la argumentación 

es: i) El sello impuesto en el documento hace tránsito a la recepción 

y aceptación de la factura, pues contra su contenido nunca se efectuó 

rechazo, objeción, o glosa alguna. ii) No se trata de un título complejo, 

sino simple, por lo que únicamente se necesita la factura de venta.  

 

El primero de los aludidos medios de impugnación fue 

resuelto desfavorablemente, por lo que, en consecuencia, se 

concedió la alzada.  
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CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL: 

 

En primer lugar, sea preciso señalar, que según el 

numeral 1° del artículo 1.6.1.4.1.2 del Decreto 1625 de 2016, se 

entiende por factura electrónica, “el documento que soporta transacciones 

de venta bienes y/o servicios y que operativamente tiene lugar a través de 

sistemas computacionales y/o soluciones informáticas que permiten el 

cumplimiento de las características y condiciones que se establecen de la 

presente Sección en relación con la expedición, recibo, rechazo y conservación”. 

 

  A su turno, el numeral 7° del artículo 2.2.2.53.2 del 

Decreto 1074 de 2015, consagra que la factura electrónica como título 

valor, es aquella “consistente en un mensaje de datos que evidencia una 

transacción de compraventa de bien(es) y/o servicio(s), aceptada tácita o 

expresamente por el adquirente, y que cumple con los requisitos establecidos en 

el artículo 774 del Código de Comercio”. 

 

  Como segundo aspecto, el artículo 2.2.2.53.13 del 

Decreto 1074 de 2015 plantea que para el ejercicio de la acción 

cambiaria en este tipo de título valor desmaterializado, el emisor o 

tenedor legitimo (endosatario inscrito) “tendrá derecho a solicitar al registro1 la 

expedición de un título de cobro”, que “contendrá la información de las personas 

que, conforme a la circulación de la factura electrónica como título valor, se 

obligaron al pago de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 785 del Código de 

Comercio”, y además, “un número único e irrepetible de identificación. En el 

título y en el registro se dejará constancia de la fecha y hora de su expedición y 

de su titular”. 

                                                 
1 Decreto 1074 de 2015 (núm. 12, art. 2.2.2.53.2): “Es la plataforma electrónica que permite el registro de 

facturas electrónicas, a través de la cual el emisor o el tenedor legítimo realiza el endoso electrónico a efecto 

de permitir su circulación. El acceso a la información para la circulación de la factura electrónica como 

título valor es restringido y por tanto solo estará disponible para los usuarios. El registro estará facultado 

para emitir certificados de información y títulos de cobro” 
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El numeral 15 del artículo 2.2.2.53.2 ejusdem prevé “Es la 

representación documental de la factura electrónica como título valor, expedida 

por el registro, que podrá exigirse ejecutivamente mediante las acciones 

cambiarias incorporadas en el título valor electrónico, para hacer efectivo el 

derecho del tenedor legítimo”. 

 

De acuerdo con el numeral 1° del artículo 2.2.2.53.2 ibíd., el 

administrador del registro de facturas electrónicas “es el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, o el tercero que este contrate para prestar los 

servicios de registro electrónico de la factura electrónica como título valor, de 

información, de certificación, expedición de títulos de cobro y demás funciones 

contempladas en el artículo 2.2.2.53.11. de este Decreto”. 

 

De conformidad con los lineamientos expuestos, es claro 

entonces, que la acción cambiaria no se ejerce con base en la factura 

electrónica, sino con el título de cobro que expide el registro, el cual 

“teniendo el carácter de título ejecutivo, le permita hacer efectivo su derecho de 

acudir a su ejecución ante la jurisdicción a través de las acciones cambiarias 

incorporadas en el título valor electrónico” (artículo 2.2.2.53.13, Decreto 1349 de 

2016). Sin embargo, en el caso sub judice, se encuentra que ninguna 

de las facturas base de la demanda ejecutiva reúne los 

condicionamientos señalados para que este tipo de instrumentos 

negociables desmaterializados puedan considerarse títulos valores, 

debido a no ser título de cobro.  

 

Si bien, las facturas aludidas tienen sello de “recibido” en 

instalaciones de la ejecutada, lo cierto es que dadas las solemnidades 

sustanciales y probatorias que impone la normatividad señalada en 

pro del ejercicio de la acción cambiaria, el título de cobro es el único 

documento que tiene el carácter de título ejecutivo. No es posible, en 
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consecuencia, su convalidación por ningún otro medio o mecanismo, 

pues en el evento acá señalado, los documentos radicados en 

instalaciones de la demandada pasan a ser meras impresiones de las 

facturas que obran en el registro de facturas electrónicas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D. C. – Sala Civil,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Confirmar el proveído apelado de fecha y 

origen preanotados, de conformidad con las motivaciones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO: Oportunamente devuélvase las presentes 

diligencias al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIANA AIDA LIZARAZO V. 

Magistrada. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LIANA AIDA LIZARAZO VACA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 008 CIVIL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

ad3623a2a34c470fd089504ba12d59efde5522303e83cd2b6fabd1627317b1ba 
Documento generado en 30/09/2020 01:56:58 p.m. 
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Accionante: Jacqueline Quijano Garzón 

Accionado: Nancy Tabares Betancourt y otros 
 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 
 

MAGISTRADA PONENTE: HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Bogotá, D.C., dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 Previo a disponer sobre la admisibilidad del recurso de 

apelación de la sentencia de primer grado emitida en el asunto de la 

referencia, REQUIÉRESE por la Secretaría de esta Sala, al Juzgado 25 

Civil del Circuito de esta ciudad, a fin de que en el término máximo de 

tres (03) días siguientes a la comunicación de esta providencia, remita 

con destino a este despacho, las siguientes piezas procesales faltantes 

e incompletas del expediente remitido digitalmente, que se relacionan 

así:  

 

 1)- Los archivos de videograbación o videos de las 

Audiencias del 13 de julio, 3 de agosto y 3 de septiembre de 2020, 

relacionados en los folios 551, 553, y 556 del cuaderno 1B, en la medida 

que no fueron objeto de incorporación en los archivos digitales 

escaneados y remitidos para la alzada.   

 

 Cúmplase, 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 

(25201700637 01) 
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Accionado: Nancy Tabares Betancourt y otros 
 

 

Firmado Por: 

 

HILDA  GONZALEZ NEIRA  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 009 SUPERIOR SALA CIVIL DE LA 

CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b504c56eb1c1bc0fb46139a7f06dceb7605b880c0243c9d2f396b3e72

3b18b58 

Documento generado en 02/10/2020 04:53:10 p.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad. N° 110013103 014 2006 00117 03 

 
Se requiere a Secretaría para que observen con rigurosidad la orden impartida en 

auto inmediatamente anterior, en torno al cumplimiento de la circular PCSJC20-27 del 

21 de julio de 2020, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, así como el 

“Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del 

Expediente” establecido por el Acuerdo PCSJ20-11567 de la misma anualidad. Ríndase 

informe. 

 
CÚMPLASE1, 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA  AYALA PULGARIN  
 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4481e896c3953c9c43126c1377695a0f5b24e4696fc40529f8a513cbfb598ac5 

Documento generado en 02/10/2020 11:44:50 a.m. 

                                                           
1 Link para consultar el proceso: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/14 
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